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 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL 

 

UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA 

 

Doctor:  

RAMON GONZÁLEZ GONZÁLEZ  

JUEZ TERCERO ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

E.                   S.                    D. 

 

 

Ref.                    : 76-111-33-33-003-2020-00208-00 

Actor                 : SERAFÍN MÉNDEZ RAMÍREZ Y OTRA       

Demandado    : NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL 

Acción              : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

LUIS ALBERTO JAIMES GÓMEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

esta ciudad, identificado  con Cedula de Ciudadanía numero 1.130.630.079 

de Cali- Valle, abogado titulado con T.P. No. 263.178 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en el proceso de la referencia como apoderado 

judicial de la parte demandada, LA NACIÓN COLOMBIANA - MINISTERIO DE 

DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, muy respetuosamente me permito CONTESTAR 

DEMANDA  de la referencia, en los siguientes términos: 

 

RAZONES DE LA DEFENSA FRENTE A LOS HECHOS Y PRETENSIONES 

 

Respetuosamente manifiesto que me  opongo a los hechos y pretensiones de 

la demanda y en especial a lo consignado en el concepto de violación, pues 

como vemos el Acto Administrativo que se ataca fue expedido conforme a 

derecho, es decir, con el lleno de las formalidades establecidas en la ley y en 

los reglamentos, por autoridad competente y una motivación suficiente, 

aunado al goce de la presunción de legalidad del oficio No S-2020-ARPRE-

GRUPE-1.10 del 16 de septiembre de 2020, la resolución No 00153 del 26 de 

febrero de 2009 y resolución No 03531 del 09 de noviembre de 2009, por medio 

de la cual se niega el reconocimiento de Pensión por muerte a beneficiarios 

del Extinto Señor Patrullero MÉNDEZ JEREZ SERAFÍN.  

 

Tal negación se debe a que  el señor Patrullero MÉNDEZ JEREZ SERAFÍN, se 

encontraba vinculado a la Policía Nacional  y al momento de su muerte tenía 

acumulado un tiempo de servicio en la institución de un (01) año, y cuatro (04) 

meses y veintisiete (27) días incluido el tiempo de alumno, retirado por muerte 

el día 13 de mayo de 2000;  por cuanto la vinculación se surtió  desde el 21 de 

diciembre de 1998,  significa que se encontraba regulado en materia pensional 
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al momento de su deceso por el DECRETO 1091de 1995, el cual es una norma 

de carácter especial y particular que rige únicamente para los uniformados 

que pertenecen a la Policía Nacional. La norma mencionada, en su artículo 68 

literal C,  establece que los beneficiarios podrán acceder al pago de una 

pensión mensual, siempre y cuando el agente de la Policía Nacional que 

estando en vigencia el Decreto ibidem, falleciere en simple actividad 

conforme al artículo 29 del Decreto 4433 de 2004, tenga al momento del 

deceso, Doce (12) años o más y hasta quince (15) años de servicio; condición 

que no se cumplió por el fallecido policial. La norma en mención establece lo 

siguiente: 

 

 ARTICULO 68. MUERTE SIMPLEMENTE EN ACTIVIDAD. A la muerte de un miembro del 

nivel ejecutivo de la Policía Nacional en actividad, sus beneficiarios en el orden 

establecido en el artículo 76 de este decreto, tendrán derecho a las siguientes 

prestaciones:  

 

a. A que el Tesoro Público les pague una compensación equivalente a dos (2) 

años de la remuneración correspondiente, tomando como base las partidas 

señaladas en el artículo 49 del presente decreto.  

 

b. Al pago de la cesantía causada en el año en que ocurrió la muerte, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de este decreto.  

 

c.  Si el miembro del nivel ejecutivo hubiere cumplido doce (12) o más y hasta 

quince (15) años de servicio, tendrá derecho a que por el Tesoro Público se les 

pague una pensión mensual, equivalente al cincuenta por ciento (50%) de las 

partidas de que trata el artículo 49 de este decreto y un cinco por ciento (5%) más 

por cada año que exceda de los quince (15) años, hasta completar un setenta y 

cinco por ciento (75%), límite a partir del cual la pensión se liquidará en la misma 

forma de la asignación de retiro, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de 

este decreto. 

 

Por otra parte el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 taxativamente señala que 

el sistema integral de pensiones no se les puede aplicar a los miembros de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ya que estas instituciones castrenses 

se encuentran reguladas por disposiciones de carácter especial y particular.   

 

ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES. El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en 

la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 1214 de 1990, con excepción de 

aquel que se vincule a partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros 

no remunerados de las Corporaciones Públicas. (Subrayado y negrillas fuera de 

texto) 

 

Como quiera  que  el  uniformado no consolidara el tiempo mínimo de servicio 

a la Policía Nacional, el cual era de 12 o más años de servicio hasta 15 años, 

no dio lugar al pago de pensión de sobrevivientes a favor de sus beneficiarios. 

 

Por lo tanto, el cuestionado acto administrativo que se ataca fue dictado con 

el lleno de las formalidades establecidas en la ley y en los reglamentos, no 
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existiendo nulidad alguna en su expedición, pues no hay lugar para declararlo 

nulo. 

 

En primer término se puede afirmar que el acto administrativo demandado fue 

expedido por la autoridad competente, en segundo lugar se tiene que la 

motivación fue seria y suficiente para negar la solicitud de pensión solicitada 

por los beneficiarios del extinto señor Patrullero SERAFÍN MÉNDEZ JEREZ  debido 

a que no reúnen  los requisitos exigidos por la ley para tener derecho a la 

pensión por muerte en calidad de sobrevivientes.   

 

Es así como tenemos que el procedimiento es el adecuado y vale la pena 

resaltar que la nulidad del acto administrativo procede cuando: 

 

1. Se quebrantan las normas en que se debería fundar. 

2. Sean expedidos en forma irregular o con desconocimiento del derecho 

de audiencia y defensa. 

3. Sean expedidos con falsa motivación o con desviación de atribuciones 

del funcionario que las profirió.  

 

Como podrá deludirse, ninguna de estas causales se presenta en el Subjudice. 

 

En un caso similar con el que se juzga, el Honorable TRIBUNAL CONTENCIOSO  

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en el proceso No.76-001-23-31-000-

2007-00062-00, Actor: DIGNORY SANDOVAL MOSQUERA, M.P. Doctora LUZ 

ELENA SIERRA VALENCIA, profirió la Sentencia de fecha Diciembre 05 de 2008, 

en la cual negó las pretensiones de la demanda, manifestando lo siguiente: 

 

“...La demandante considera que en desarrollo del principio de favorabilidad 

contenido en el artículo 288 de la citada ley, es viable en su caso el precepto 

contenido en el artículo 46 de la ley 100 de 1993, según el cual todo empleado ya 

sea público o privado, tiene derecho a partir de su vigencia, a que se le aplique 

cualquier norma que sea favorable ante el cotejo de lo dispuesto en leyes 

anteriores sobre la misma materia siempre que se someta a la totalidad de sus 

disposiciones”. 

 

“La Corte Constitucional mediante sentencia C- 835 de 2002, al definir sobre la 

exequibilidad del artículo 121 del decreto 1213 de 1990, se refirió sobre la 

aplicación prevalente del régimen especial del personal uniformado en materia 

pensional, frente al general establecido en la ley 100 de 1993, de la siguiente 

manera: 

 

“…3. La existencia de regímenes prestacionales diferentes no es en sí misma 

contraria al principio de igualdad constitucional…”.       

 

“Del anterior precedente constitucional puede deducirse que  a diferencia de 

trato estatuida en el decreto 1213 de 1990 no puede de manera alguna ser 

comparada con los preceptos de la ley 100 de 1993, ya que ambos regímenes 

establecen prestaciones diversa, en número y calidad, que impiden establecer, 

en cuanto a la pensión por muerte en simple actividad dela gente de la policía, 

que el régimen especial  sea menos benéfico. Según lo ha definido la Corte 

Constitucional, y lo ha reiterado en varios fallos, la estructura general del régimen 
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especial de la Policía, incluye suficientes prestaciones adicionales que compensan 

el requisito desfavorable del tiempo de servicios como exigencia para acceder a 

la pensión vitalicia, d lo cual concluye que no hay término de comparación 

suficientemente contratable entre ambos regímenes”. 

 

A folio 27 del mismo fallo la Honorable Magistrada Ponente manifiesta lo siguiente: 

 

“…De acuerdo con la providencia anterior, el precedente constitucional 

constituye un vinculante obligatorio para los Tribunales  de Decisión. En el presente 

caso, el precedente establecido por la Corte Constitucional respecto del tema en 

análisis, deduce que el trato diferencial que comprende el artículo 121 del decreto 

1213 de 1990, en cuanto a los requisitos para el personal de Agentes de la policía 

Nacional cuando la muerte ocurre en actos calificados como de simple actividad, 

frente al régimen general establecido en los artículos 46 y 47 de la Ley 100 de 1993, 

se encuentra justificado en razón a la especialidad que globalmente reviste el 

régimen que a dicho personal se aplica, el que concluye que resulta benéfico 

desde todo punto de vista. 

 

“En tanto que, el precedente fijado por el Consejo de estado concluye que la 

aplicación d los preceptos de la ley 100 de 1993, se justifica por el criterio de 

favorabilidad, sin que para el efecto hubiera manifestado su inconformidad 

respecto del precedente constitucional descrito, o hubiera incorporado a su texto 

los resultados del test de favorabilidad  aplicado para la comparación de los dos 

regímenes”.  

 

“Ante dicho panorama, este juzgador, no tiene otra opción que aplicar el 

precedente  constitucional , el que de acuerdo con la jurisprudencia especifica 

de la Corte Constitucional  tiene un  efecto vinculante y obligatorio para los casos 

que se refieran  al tema estudiado y definido por vía de control de 

constitucionalidad”. 

 

“Así pues, el decreto 1213 del 8 de junio de 1990, consagró diferentes prestaciones, 

entre otros eventos, por la muerte en actividad  (artículos 121 a 129), normas  que 

para el caso, tienen la virtud de compensar las diferencias con el régimen 

general”. 

 

“Ahora bien definido lo anterior  y descendiendo al caso en estudio, se tiene que 

a la accionante y a sus hijos, se les reconoció una indemnización por muerte, en 

cuantía de $25.336.067.29, mediante la Resolución No. 01425 de noviembre de 

2001 (Folio 27 C.39, beneficio que compensa la pretendida desigualdad que se 

alega en la demanda en relación con el Sistema General  de seguridad Social”. 

 

“En este orden de ideas; la Sala en acogimiento del precedente constitucional 

citado, habrá de concluir que en el presente caso, la negativa de la demandada 

para la aplicación del régimen previsto en los artículos 46 y 47 de la ley 100 de 

1993, para resolver la petición de reconocimiento de pensión de sobrevivientes a 

favor del accionante y sus hijos, como consecuencia  del fallecimiento  del Agente 

de la Policía LUIS GONSAGA RUBIO DIAZ, estuvo ajustada a derecho, motivo por el 

cual las pretensiones de la demanda, no están llamadas a prosperar y así se 

declara”.       

  

“En consecuencia EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en Sala 

Jurisdiccional de decisión número Ocho (8) administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, FALLA: NEGAR LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA…”. (Subrayado y negrillas fuera de texto). 
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En otro caso similar con el que se juzga, el Honorable TRIBUNAL CONTENCIOSO  

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en el proceso No. 76-001-23-31-000-

2006-00088-01, Actor: LEVED MEJIA ALFONSO, M.P. Doctor RAMIRO RAMIREZ 

ONOFRE, profirió la Sentencia Nro. 0141 de fecha Agosto 26 de 2010, en la cual 

negó las pretensiones de la demanda, manifestando en el análisis del caso, lo 

siguiente: 

 

“… Del análisis de las circunstancias descritas, esta corporación encuentra que no 

existe manera de evidenciar una clara discriminación entre el régimen especial 

de la Policía Nacional y el régimen general de la Ley 100. Ello en virtud de que las 

prestaciones a que hacen referencia ambos sistemas se encuentran calculadas 

de manera distinta y en cada caso existen compensaciones diferentes que 

imposibilitan aplicar un mismo patrón de medición. Ciertamente, a pesar de que 

el tiempo de servicio en la Policía Nacional es más estricto  con miras a obtener la 

pensión de sobrevivientes por parte de los beneficiarios del agente de (sic) muerto 

en simple actividad, es claro que el régimen de la fuerza pública presenta otras 

ventajas que no tienen los beneficiarios en el régimen general”. (Folio 11 de la 

sentencia). 

(…) 

“… Tampoco debe perderse de vista que la Policía nacional ofrece a sus miembros 

un número considerable de prestaciones sociales que están destinadas a mejorar 

la calidad de vida de los agentes y sus familias y que, en proporción con las 

ofrecidas por el régimen general, son de mucho mayor generosidad que éstas, 

visto el riesgo a que están sometidos sus integrantes. En este sentido, las 

prestaciones recibidas en vida por las familias de los agentes de la Policía Nacional 

confieren a las mismas niveles superiores de sostenibilidad económica que los que 

concede el régimen general de la ley 100, deduciéndose de lo anterior que el 

perjuicio ocurrido con ocasión de la muerte de un agente de la Policía Nacional 

no tiene las mismas repercusiones económicas que las que pudiera ocasionar en 

un núcleo familiar vinculado al régimen de seguridad social”. (Folio 12 de la 

sentencia). 

(…) 

“… Como quiera que la regla que constituye la base de la decisión de 

exequibilidad del literal c) del artículo 21 del Decreto 1213 de 1990, contenida en 

la Sentencia C-835 de 2002, consistió en que no existe una verdadera diferencia 

de trato y por lo tanto discriminación y violación al derecho a la igualdad, entre 

el régimen de seguridad social establecido en la Ley 100 de 1993 y el régimen 

especial de la Policía Nacional, en razón de que este último ofrece suficientes 

prestaciones adicionales para compensar el desfavorable tiempo de servicios 

para acceder al reconocimiento de la pensión de sobreviviente; a la Sala no le 

queda otra opción que someterse a la misma por el carácter vinculante y 

obligatorio que ostenta respecto de todo operador judicial, y en consecuencia 

apartarse de la posición que frente a este particular ha adoptado el Consejo de 

Estado (Sección Segunda, providencia fechada 08 de Mayo de 2008, C.P. 

Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, Rad. No. 76001233100020030404501 -1371-

07-), según la cual, en virtud de los principios de favorabilidad, igualdad, debe 

dejarse a un lado la aplicación del Decreto 1213 de 1990, y en su lugar concederse 

el reconocimiento de prestación aludida cuando el beneficiario reúna  las 

exigencias del artículo 46 de la Ley 100 de 1993; máxime que omite el análisis 

precedente. 

 

Establecido como se encuentra que la norma aplicable es la contenida en el 

régimen especial de la Policía Nacional, mas no la Ley 100 de 1993, frente al caso 

que nos ocupa encuentra la Sala que al no cumplirse con el requisito exigido en 

el literal c) del artículo 21 del Decreto 1213 de 1990, para reconocer la pensión de 
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sobreviviente solicitada por la parte actora, por cuanto, el Agente de Policía 

Granados Arana al momento de su muerte llevaba en el servicio activo apenas 

12 años, 10 meses y 15 días, y lo requerido para obtener dicha prestación es que a 

dicho momento hubiere cumplido quince (15)  más años de servicio; las súplicas 

de la demanda deben ser negadas y en consecuencia revocada la sentencia 

impugnada. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de Ley, FALLA: PRIMERO. REVOCASE LA PROVIDENCIA 

FECHADA 12 DE JUNIO DE 2009, PROFERIDA POR EL JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI. En lugar dispone: NIEGÁNSE las súplicas 

de la demanda…” (Folios 18 y 19 de la sentencia). 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

PRESUNCION DE LEGALIDAD 

 

El acto de la administración atacados, gozan de la denominada PRESUNCIÓN 

DE LEGALIDAD, por estar ajustados a la constitución política y a la ley, de igual 

manera deben ser desvirtuados por el actor o su apoderado  dentro de la 

correspondiente etapa probatoria. Debiéndose tener en cuenta como ya se 

ha mencionado que las diligencias  fueron adelantadas y falladas por el área 

competente, cumpliendo los términos procesales establecidos, así como 

también fue notificado al actor para que ejerciera su derecho de defensa y  

contradicción. 

 

PRESCRIPCIÓN DE LAS MESADAS 

 

No obstante, las anteriores razones de defensa, si el Despacho accede a las 

pretensiones, solicito aplicar la PRESCRIPCIÓN TRIENAL DE LAS MENSADAS, 

concordante con la argumentación hasta aquí expuesta de la unidad de 

materia, a partir del momento en que el demandante radicó la petición ante 

la entidad esto es a partir del 29 de mayo de 2020.  

 

“…Vale la pena señalar en este momento que el Decreto 4433 de 

2004 entró a regir a partir del 31 de diciembre de 2004 y de acuerdo 

con lo dispuesto por la jurisprudencia del honorable Consejo de 

Estado, la cual dispuso que las mesadas pensionales generadas 

desde el 1º de enero de 2005 no tienen la posibilidad de ser 

reliquidadas, como veremos más adelante, por cuanto la norma que 

generó el derecho fue derogada por este decreto…”. 

 

Por lo anterior y de acuerdo con las reiteradas sentencias proferidas en este 

tema por el máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, el demandante 

tendría derecho a que se le reconozca las mesadas pensionales, pero en el 

caso en estudio se encuentran prescritas las mesadas anteriores cuando 

presento la petición a la Entidad. 
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DE LA DEPENDENCIA ECONÓMICA 

 

En cuanto a la dependencia:  

 

La Corte Constitucional C-111 de 2006, M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil, que declaró 

la inexequibilidad de la expresión “de forma total y absoluta” contenida en los 

literales d) de los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993 modificados por el artículo 

13 de la Ley 797 de 2003, que sujetó el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes a los padres del pensionado fallecido, para que en su lugar sean 

los Jueces de la República quienes en cada caso concreto determinen si los 

padres son o no autosuficientes económicamente, para lo cual se deberá 

demostrar la subordinación material que da fundamento a la pensión de 

sobrevivientes prevista en la norma legal1. 

  

Por lo anterior, con la presentación de la demanda no se evidencia la 

acreditación de la dependencia económica o subordinación material de los 

causahabientes y el causante, ni prueba que así lo determine.  

 

SOLICITUD 

 

Por los anteriores Argumentos de defensa expuestos, me permito solicitar su 

señoría, denegar en su totalidad las pretensiones de la demanda, pues el acto 

administrativo cuestionado, fue expedido por la autoridad competente, 

cumpliendo los requisitos de ley y sus fundamentos jurídicos son conforme a 

derecho. Por lo tanto, el accionante no puede gozar del beneficio de que la 

Nación Colombiana – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, les reconozca 

pensión de sobreviviente. 

 

FRENTE A LAS PRUEBAS 

 

Me permito respetuosamente según lo establecido en el artículo 175 de la ley 

1437 de 2011 adjuntar los siguientes documentos: 

 

Oficios No. S-2021-038726/SEGEN-UNDEJ-1.10 del 19 de marzo de 2021 por 

medio del cual se solicitó los antecedentes administrativos del señor Patrullero 

(F) SERAFÍN MÉNDEZ JEREZ, es de anotar una vez se tenga la respuesta del 

requerimiento en mención se allegara a su humilde despacho.  

 

Oficio No GS-2021-047594/SEGEN-UNDEJ-1.10 del 08 de abril de 2021 por medio 

del cual se solicita información al grupo de orientación e información del área 

de prestaciones de la policía nacional, es de anotar una vez se tenga la 

respuesta del requerimiento en mención se allegara a su humilde despacho. 

 

Copia solicitud derecho de petición E-2020-029973-DIPON del 29 de mayo de 

2020. 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION “B” Consejera ponente: BERTHA 

LUCIA RAMIREZ DE PAEZ Bogotá, D. C., siete (7) de julio de dos mil once (2011) Radicación número: 25000-23-25-000-2006-07639-02(1600-09) 
Actor: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA, EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS – EAAB ESP Demandado: 
GERARDINA RAMIREZ ENCISO 
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Copia correo electrónico comunicado No S-2020-032478-DIRAF 

Copia Respuesta comunicado oficial No S-2020-040661-SEGEN del 16 de 

septiembre de 2020. 

Copia Respuesta comunicado oficial No S-2020-042187-SEGEN  del 25 de 

septiembre de 2020. 

Copia Respuesta comunicado oficial No S-2020-049016-SEGEN  del 9 de 

noviembre de 2020. 

Copia Respuesta comunicado oficial No S-2020-049090-SEGEN del 9 de 

noviembre de 2020. 

Extracto hoja de vida del señor Patrullero (F) SERAFÍN MÉNDEZ JEREZ. 

 

ANEXOS 

 

  Me permito acompañar el poder y sus anexos legalmente conferidos. 

 Copia de la Resolución No 1129 del 15 de Abril de 2020, mediante la cual 

se designa al señor Coronel  JORGE ANTONIO URQUIJO SANDOVAL, como 

Comandante Departamento de Policía Valle. 

 Copia de la Resolución número 4535 de 29 de Junio de 2017. 

 Copia de la resolución Número 3969 del treinta (30) de noviembre de 2006 

que delega a los comandantes de departamento de Policía y 

metropolitana  

 

PERSONERÍA 

 

Solicito me sea reconocida personería para actuar en el proceso de la 

referencia, en los términos del poder que me ha sido asignado.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Las personales las recibiré en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina Unidad 

de Defensa Judicial Valle del Cauca de la Policía Nacional, ubicada en la 

Calle 21 No. 1N-65 Piso 4º.Barrio Piloto de Cali, en donde también puede 

notificarse a mi poderdante y al correo electrónico 

deval.notificacion@policia.gov.co correo alterno 

luis.jaimes0079@correo.policia.gov.co teléfono: 3168213355 - 8981288 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

LUIS ALBERTO JAIMES GÓMEZ  

C.C. No. 1.130.630.079  de  Cali – Valle del Cauca  

T.P. No. 263.178 del C.S. de la Judicatura 

mailto:deval.notificacion@policia.gov.co
mailto:luis.jaimes0079@correo.policia.gov.co


RAMON GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
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SERAFÍN MÉNDEZ RAMÍREZ Y OTRA

76-111-33-33-003-2020-00208-00





























E-2020-029973-DIPON









































































































S-2020-032478-DIRAF





S-2020-040661-SEGEN





1

SEGEN GRUPE-PENSIONADOS

De: Microsoft Outlook
Para: renepi1@hotmail.com
Enviado el: miércoles, 16 de septiembre de 2020 4:42 p. m.
Asunto: Retransmitido: RESPUESTA PETICION RADICADO No. E-2020-029973-DIPON

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
renepi1@hotmail.com (renepi1@hotmail.com) 
 
Asunto: RESPUESTA PETICION RADICADO No. E-2020-029973-DIPON 

 



S-2020-042187-SEGEN













25/9/2020 Correo: LUZ HAYDEE NOVOA GUTIERREZ - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/deeplink?version=20200921004.04&popoutv2=1 1/1

 Responder a todos  Eliminar Correo deseado  Bloquear

Entregado: Respuesta a requerimiento E-2020-029973- anexa copia de resolución de
nombramiento

 Este mensaje se identificó como correo no deseado. No es un correo no deseado

Vie 25/09/2020 6:20 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

renepi1@hotmail.com
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i 	 1  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL ; ..,.% 	, z• POLICÍA NACIONAL 
.5-7z:_:,,:f:zi: 	SECRETARIA GENERAL. 

No. S-2020- 	 / ARPRE — GROIN 1-10 

Bogotá D.C. 0 9 NOV 2020 
Mayor 
WILLIAM ALEJANDRO MONCADA VEGA 
Jefe (E) Área Archivo General 
Transversal 33 No. 47a - 35 Sur Barrio Fátima 
Bogotá D,C 

MINIE.IERJO DE DI I 

rnl II 14 NACiODA 

Umdad 

Radicado t'ic ,  

RecIndo por 

fecha 
	

Flora 

Asunto: Remito Solicitud No. E-2020-029973-DIPON 

De manera atenta me permito informar a mi Mayor, que teniendo en cuenta la solicitud 
allegada a este grupo mediante la comunicación del asunto, donde en el numeral 
cuatro y diez del petitorio, insta "(...) 4. Expedir copia autentica de la hoja de vida u 
hoja de servicios del extinto patrullero de la Policía Nacional SERAFÍN MÉNDEZ 
JEREZ, identificado en vida con la CC 13.538.402... (...)... 10. Se certifique a que 
unidad policial a la cual pertenecía del extinto patrullero de la Policía Nacional 
SERAFÍN MÉNDEZ JEREZ, identificado en vida con la CC 13.538.402 (...)". 

Por lo anterior, en atenta solicitud a mi Mayor estudie la posibilidad de ordenar a quien 
corresponda brindar respuesta directamente al peticionario, a quien hemos informando 
que se dio trámite por competencia en virtud a lo establecido en el Artículo 21 de la 
Ley 1755 de 2015 "Funcionario sin competencia". 

Atentamente 

Capitán MIGUEL ANG L ARCE DIAZ 
Jefe Grupo de Orientación e Información 

Anexo: comunicación oficial No. E-2020-029973-DIPON en diez (10) folios. 

Elaborado por: IT Jorge Cuevas 
Revisado por. CT Miguel Arce 
Fecha de elaboración: 06/11/2020 
Archivo. Grupo de Onenlacion e Inforrnacron 
Radicado E-2020-029973.DIRONI 

Carrera 59 No. 26-21 Can, Bogotá 
Teléfono 5159000 Ext. 9020 
secien.oruso-orientaciónapolicia.qov.co  
www.policia.qov.co  

1 DS-OF-0001 
VER: 3 
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Señor General 
OSCAR ATEHORTÚA DUQUE 
Director General de la Policía Nacional 
Bogotá D.C. 

DirtEcCiÓN GENERAL 
DE RAn V

P NTANILLA ÚNICA 
- 	• 

FECHA 	29 MAY 2029 

REF. PODER ESPECIAL. 	 No. RADICACIÓN: 
13" J No0 ; HORA: 

SERAFIN MENDEZ RAMIREZ, mayor de edad, vecino actualmente de Flondablanca. identificado 
con cédula de ciudadania CC. No 13.829 873 y ELSA JEREZ DE MENDEZ, mayor de edad. 
vecina actualmente de Flondablanca, identificada con cédula de ciudadania CC. No 37.829 498 
actuando en nuestro propio nombre y representacion en nuestra calidad de padres del extinto 
patrullero de la Policia Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ identificado en vida con la CC 
13 538.402 y quien mediante escritura pública se Nro 048 de fecha 1 de febrero de 2000 de la 
notaria única de Lebrija se había cambiado el nombre por el de CARLOS ANDRES MENDEZ 
JEREZ, quedando identificado con el mismo número de cedula ósea el 13.538.402 quien perdió la 
vida el día 13 de mayo de 2000 en un accidente de transito en vías cercana:: al municipio de Tulua 
Valle del Cauca, cuando hacia parte de la Dirección Antinarcóticos de la Policia Nacional con sede 
en Bogotá y su muerte fue calificada p mediante informativo administrativo ' EN SIMPLE 
ACTIVIDAD", por medio del presente escrito m¿nitestamos al señor Director General de La Policia 
Nacional y /o quien corresponsal que CONFERIMOS PODER, ESPECIAL, AMPLIO Y 

• SUFICIENTE, al Dr. REINALDO PINEDA PINZON, abogado titulado y en ejercicio. portador de la 
cédula de ciudadanía No 13.615.480 de Puente Nacional, y con T.P 170.350 del C S de la J, para 
que en nuestro nombre y representación, solicite y adelante todas las gestiones administrativas 
ante !a Instltución en relación al reconocimiento y pago a nuestro favor de la pensi¿,, de 
sobrevivientes. a la cual tenemos derecho con base la normas que mi apoderado considere que 
se deben aplicar al caso, así mismo para que si nuestro apoderado lo considera necesario solicite 
extensión de la jurisprudencia de sentencias de unificación 

El presente poder lo otorgamos conforme a lo establecido en el Código General del Proceso y 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPCA).ademas con 

las facultades de recibir, las de desistir. reasumir sustituir, conciliar, solicitar copias de las 
resniuciones y demás documentos que considere necesarios , interponer recursos ::cción de tutela 

en caso de que el derecho de petición prcáentado no sea respondido dentro de los términos 
o sea respondido incompletamente. De tal manera que en ningún momento pueda decirse que 
nuestro apoderado carece de poder suficiente, por lo anterior solicitamos que en el ácto 
administrativo mudiante el cual respondan el derecho de Petición Inicial le sea reconocida 
personería parta actuar a nuestro apoderado 

Atentamente . 

-Y 3412-0(9 / 
/0g/2¿zo 

Ir 6k, -\ -1e(ci 
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REINALDO PINEDA PINZON - Abogado 

Bucaramanga, 26 de marzo de 2020 

Señor General 
OSCAR ATEHORTÚA DUQUE 
Director General de la Policía Nacional 
Bogotá D C. 

REF. Solicitud reconocimiento Liquidación y 
Pago Pensión Sobrevivientes 
(Patrullero SERAFIN MENDEZ JEREZ 
identificado en vida con la CC. 
13.538.402 y quien mediante escritura 
pública se Nro. 048 de fecha 1 de 
febrero de 2000 de la notaria única de 
Lebrija se había cambiado el nombre 
por el de CARLOS ANDRES MENDEZ 
JEREZ, quedando identificado con el 
mismo número de cedula ósea el 
13 538.402). 

• REINALDO PINEDA PINZON, mayor de edad, vecino y residente de esta ciudad, CC. No 
13.615.480 de Puente Nacional, abogado titulado, en ejercicio, con tarjeta profesional No 
170.350 del C S. J. Obrando como apoderado judicial de los señores SERAFIN MENDEZ RAMIREZ. mayor de edad, vecino actualmente de Floridablanca, identificado con cédula 
de ciudadanía CC. No 13.829.873 y ELSA JEREZ DE MENDEZ, mayor de edad, vecina 
actualmente de Floridablanca, identificada con cédula de ciudadanía CC. No 37.829.498, 
identificada con cédula de ciudadanía CC. No 37.211.280 de Cúcuta (NS), conforme al 
poder que adjunto, por medio del presente escrito. muy respetuosamente, solicito al señor 
Director General de la Policía Nacional o a quien corresponda , el reconocimiento, 
liquidación y pago de la pensión de sobrevivientes a favor de los señores SERAFIN MENDEZ RAMIREZ y ELSA JEREZ DE MENDEZ en calidad de padres del extinto patrullero de la Policía Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ identificado en vida con la 
CC 13.538.402 y quien mediante escritura pública se Nro 048 de fecha 1 de febrero de 
2000 de la notaria única de Lebrija se había cambiado el nombre por el de CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, quedando identificado con el mismo número de cedula ósea 
el 13.538.402 quien perdió la vida el día 13 de mayo de 2000 en un accidente de tránsito 
en vías cercanas al municipio de Tuluá Valle del Cauca, cuando hacia parte de la 

•
Dirección Antinarcóticos de la Policía Nacional 

Y que por medio de resolución se declare lo siguiente 

I. PRETENSIONES: 

1)
Que mediante Resolución se reconozca, liquide y pague la pensión de 
sobrevivientes a favor de los señores SERAFIN MENDEZ RAMIREZ, identificado 
con cédula de ciudadanía CC No 13.829.873 y ELSA JEREZ DE MENDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía CC. No 37.829.498, en calidad de padres 
del extinto patrullero de la Policía Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ 
identificado en vida con la CC. 13.538.402 y quien mediante escritura pública se 
Nro. 048 de fecha 1 de febrero de 2000 de la notaria única de Lebrija se había 
cambiado el nombre por el de CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, quedando 
identificado con el mismo número de cedula ósea el 13.538.402 a partir del día 
13 de mayo de 2.000, fecha del fallecimiento del aducido patrullero de la Policia 
Nacional 

2) Que para el calculo de la pensión de sobrevivencia a reconocer, se tenga en 
cuenta el salario, prima, bonificaciones, incrementos, reajustes y demás 
emolumentos que percibía, extinto patrullero de la Policía Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ identificado en vida con la CC. 13.538.402 y quien mediante 
escritura pública se Nro. 048 de fecha 1 de febrero de 2000 de la notaria única de 
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Lebrija se había cambiado el nombre por el de CARLOS ANDRES MENDEZ 
JEREZ, quedando identificado con el mismo número de cedula ósea el 13.538.402 
teniendo en cuenta siempre que las pensiones en Colombia no pueden estar por 
debajo del salario mínimo legal mensual vigente. 

3) Que las mesadas 	pensiónales se reconozcan debidamente actualizadas e 
indexadas de acuerdo al IPC de los años anteriores y que la pasión de 
sobrevivencia solicitada sea reconocida con base a la ley 100 de 1993 (régimen 
general en pensiones) e inaplicar el decreto 1091 de 1995 u cualquier otra norma 
del régimen especial que les sea desfavorable a los peticionarios. 

Además, solicito 

4) Expedir Copia autentica de la hoja de vida u hoja de servicios del extinto patrullero 
de la Policia Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ identificado en vida con la CC. 
13.538.402 y quien mediante escritura pública se Nro. 048 de fecha 1 de febrero 
de 2000 de la notaria única de Lebrija se había cambiado el nombre por el de 
CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, quedando identificado con el mismo número 
de cedula ósea el 13.538.402. 

5) Expedir Copia autentica del acta de posesión como patrullero de la Policia 
Nacional. del extinto patrullero de la Policia Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ 
identificado en vida con la CC. 13.538.402 y quien mediante escritura pública se 
Nro. 048 de fecha 1 de febrero de 2000 de la notaria única de Lebrija se había 
cambiado el nombre por el de CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, quedando 
identificado con el mismo número de cedula ósea el 13.538.402. 

6) Expedir copia autentica del informativo 010 de 2.000, mediante el cual la Dirección 

de la Policía Antinarcóticos califico la muerte del extinto patrullero de la Policia 
Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ identificado en vida con la CC 13.538.402 y 
quien mediante escritura pública se Nro. 048 de fecha 1 de febrero de 2000 de la 

notaria única de Lebrija se había cambiado el nombre por el de CARLOS 
ANDRES MENDEZ JEREZ, quedando identificado con el mismo número de 
cedula ósea el 13.538.402 

7) Expedir copia autentica del acto administrativo acto administrativo mediante el cual 

le fueron reconocidas las respectivas prestaciones del extinto patrullero de la 
Policia Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ identificado en vida con la CC. 	 1 . 
13.538.402 y quien mediante escritura pública se Nro. 048 de fecha 1 de febrero -- 
de 2000 de la notaria única de Lebrija se habla cambiado el nombre por el de 
CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, quedando identificado con el mismo número 
de cedula ósea el 13.538.402 a sus beneficiarios. 

8) Expedir copia auténtica de la resolución Nro 01442 de fecha 6 de septiembre de 

2.000 expedida por la Subdirección General de la Policía Nacional- Grupo de 
Prestaciones Sociales, acto administrativo mediante la cual fue reconocida la 
indemnización por muerte del extinto patrullero de la Policía Nacional SERAFIN 
MENDEZ JEREZ identificado en vida con la CC. 13.538.402 y quien mediante 
escritura pública se Nro. 048 de fecha 1 de febrero de 2000 de la notaria única de 
Lebrija se había cambiado el nombre por el de CARLOS ANDRES MENDEZ 
JEREZ, quedando identificado con el mismo número de cedula ósea el 13.538.402 
a sus beneficiarios. 

9) Expedir Constancia auténtica donde se determine mes a mes los pagos por 

diferentes emolumentos que recibía durante los últimos seis (06) meses el extinto 
patrullero de la Policía Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ identificado en vida 
con la CC. 13.538.402 y quien mediante escritura pública se Nro. 048 de fecha 1 
de febrero de 2000 de la notaria única de Lebrija se había cambiado el nombre por 
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el de CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ. quedando identificado con el mismo 
número de cedula ósea el 13.538.402 

10) Se certifique a que unidad policial a la cual pertenecía del extinto patrullero de la 
Policía Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ identificado en vida con la CC. 
13.538.402 y quien mediante escritura pública se Nro 048 de fecha 1 de febrero 	 t rl  - 
de 2000 de la notaria única de Lebrija se habia cambiado el nombre por el de 'I 
CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, quedando identificado con el mismo número 
de cedula ósea el 13.538.402 cuando e sobrevino a muerte. 

11)Allegarme Copia autentica del Registro Civil de Defunción del extinto patrullero de 
la Policia Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ identificado en vida con la CC 
13.538.402 y quien mediante escritura pública se Nro. 048 de fecha 1 de febrero 

de 2000 de la notaria única de Lebrija se habia cambiado el nombre por el de —17 
 CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, quedando identificado con el mismo número 

de cedula ósea el 13.538.402 el cual reposa dentro del expediente administrativo 
del policial aducido 

12)Si existe acto o actos administrativos mediante los cuales le fue negada la pensión 
de sobrevivencia a los señores SERAFIN MENDEZ RAMIREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía CC No 13.829.873 y ELSA JEREZ DE MENDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía CC No 37.829.498, en calidad de padres 
del extinto patrullero de la Policía Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ 
identificado en vida con la CC. 13.538.402 y quien mediante escritura pública se 
Nro. 048 de fecha 1 de febrero de 2000 de la notaria única de Lebrija se había 
cambiado el nombre por el de CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, quedando —17 

 identificado con el mismo número de cedula ósea el 13.538.402 , allegarme copia 
autenticada de mencionados actos, copia autenticada de la notificación de los 
mismos (personal o por edicto) , copia autenticada del derecho de Petición que dio 
origen al acto o a los actos administrativos, copia autentica de los recursos si se 
interpusieron, copia autentica de los actos administrativos mediante los cuales se 
resolvieron los recursos y copia autentica de la notificación de los mismos. 

13)Allegarme copia autentica, integra y legible del expediente administrativo del 
extinto patrullero de la Policia Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ identificado en 
vida con la CC. 13.538.402 y quien mediante escritura pública se Nro. 048 de _ 
fecha 1 de febrero de 2000 de la notana única de Lebnja se había cambiado el 
nombre por el de CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, quedando identificado con 
el mismo número de cedula ósea el 13.538 402 

II. HECHOS: 

Primero: El señor SERAFIN MENDEZ JEREZ identificado en vida con la CC. 13.538.402 
y quien mediante escritura pública se Nro. 048 de fecha 1 de febrero de 2000 de la notaria 
única de Lebrija se había cambiado el nombre por el de CARLOS ANDRES MENDEZ 
JEREZ quedando identificado con el mismo número de cedula ósea el 13.538.402, 
ingresó a la escuela Rafel Reyes de la Policia Nacional a efectuar curso de patrullero de 
la misma, el día 21 de Diciembre de 1998, graduándose como patrullero el día 30 de 
septiembre del año de 1999 tomando posesión como tal mediante acta Nro. 72, como se 
determina en diferentes documentos que contiene el expediente administrativo del citado 
policial, entre ellos la hoja de servicios, la resolución Nro. 01442 de fecha 6 de septiembre 
de 2000 expedida por el Grupo de Prestaciones Socia/es d la Policía Nacional 

Segundo: El señor Patrullero de la policía Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ 
identificado en vida con la CC. 13.538.402 y quien mediante escritura pública se Nro. 048 
de fecha 1 de febrero de 2000 de la notaria única de Lebrija se habla cambiado el nombre 
por el de CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ quedando identificado con el mismo 
número de cedula ósea el 13.538.402, estaba adscrito a la dirección de antinarcóticos de 
la Policía Nacional. Como se determina en diferentes documentos contenido dentro del 
expediente administrativo del precitado miembro de la Policía Nacional el cual esta en 
poder de la referida institución. 

V6 in, 
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Tercero: El señor Patrullero de la policía Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ 
identificado en vida con la CC. 13_538.402 y quien mediante escritura pública se Nro. 048 
de fecha 1 de febrero de 2000 de la notaria única de Lebrija se había cambiado el nombre 
por el de CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ quedando identificado con el mismo 
número de cedula ósea el 13.538 402, falleció el día 13 de mayo de 2000, en un 
accidente de tránsito en zona urbana del municipio de Tuluá (Valle del Cauca), cuando le 
sobrevino la muerte hacia parte de comando Occidental de la Dirección Antinarcóticos de 
la Policía Nacional Compañía XIV con sede en el municipio de Tuluá Valle de Cauca, 
como se determina en la copia del Acta nro. 128 de fecha 14 de mayo de 2000 (registro 
de la diligencia de inspección de cadáver, croquis del accidente, registro civil de defunción 
serial no 03614026 expedido por la registraduria del municipio de Tuluá (Valle del Cauca), 
Constancia de fecha 19 de abril de 2000 expedida por el comandante de la zona 
occidental de la Policía Antinarcóticos de a Policía Nacional y en diferentes documentos 
que reposa dentro del expediente administrativo del policial e comento, el cual esta e 
poder de la Policia Nacional. 

Cuarto: Mediante informativo administrativo 010 del año 2.000 el Director de la Policia 
Antinarcóticos de la Policia Nacional, califico la muerte de El señor Patrullero de la policía 
Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ identificado en vida con la CC. 13.538.402 y quien 
mediante escritura pública se Nro 048 de fecha 1 de febrero de 2000 de la notaria única 
de Lebrija se había cambiado el nombre por el de CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ 
quedando identificado con el mismo número de cedula ósea el 13.538.402 
, en "SIMPLE ACTIVIDAD " por haber fallecido en un accidente de tránsito, documento 
que reposa dentro del expediente administrativo del policial en mención. 

Quinto: El señor Patrullero de la policía Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ identificado 
en vida con la CC. 13.538.402 y quien mediante escritura pública se Nro. 048 de fecha 1 
de febrero de 2000 de la notaria única de Lebrija se había cambiado el nombre por el de 
CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ quedando identificado con el mismo número de 
cedula ósea el 13.538.40, cuando le sobrevino muerte llevaba un tiempo total de servicio 
a La Nación-Ministerio de Defensa Policía Nacional de un (01) año, cuatro (04) meses y 
27 días, tiempo durante el cual e fueron efectuados mes a mes fueron efectuados 
descuentos por la Policia Nacional para asignación de retiro (pensión) 

Sexto: Mediante resolución Nro. 01442 de fecha 6 de septiembre de año 2000 expedida 
por el Grupo de Prestaciones Sociales de la Policía Nacional, fue reconocida y pagada la 
indemnización por muerte a los señores SERAFIN MENDEZ RAMIREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía CC. No 13.829.873 y ELSA JEREZ DE MENDEZ padres del 

• extinto patrullero de la Policía Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ identificado en vida 
con la CC. 13.538.402 y quien mediante escritura pública se Nro. 048 de fecha 1 de 
febrero de 2000 de la notaria única de Lebrija se había cambiado el nombre por el de 
CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ quedando identificado con el mismo número de 
cedula ósea el 13.538.402, como se determina en la copia de precitado documento que 
reposa dentro del expediente administrativo del patrullero en comentó. 

Séptimo: El extinto patrullero de la Policía Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ 
identificado en vida con la CC. 13.538.402 y quien mediante escritura pública se Nro 048 
de fecha 1 de febrero de 2000 de la notara única de Lebrija se había cambiado el nombre 
por el de CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ quedando identificado con el mismo 
número de cedula ósea el 13.538 402, era hijo de los señores SERAFIN MENDEZ RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía CC No 13.829.873 y ELSA JEREZ DE MENDEZ, identificada con cédula de ciudadanía CC No 37.829.498, como se determina 
en la copia del registro civil de nacimiento serial Nro. 29421809 expedido por al 
Registradora del estado civil del municipio de Sana de Torres (SS), y el cual trae la nota 
de que reemplazo el registro civil de nacimiento serial Nro. 4355036 por cambio de 
nombre, el cual se anexa como prueba 

Octavo: El extinto patrullero de la Policía Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ 
identificado en vida con la CC. 13.538.402 y quien mediante escritura pública se Nro. 048 
de fecha 1 de febrero de 2000 de la notaria única de Lebrija se había cambiado el nombre 
por el de CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ quedando identificado con el mismo 



REINALDO PINEDA PINZON - Abogado 

número de cedula ósea el 13.538.402,era soltero y no tenía hijos ni compañera 
permanente, sus padres dependían económicamente de el, quien les aportaba lo 
necesario para su sobrevivencia, como se determina en las declaración extrajuicio 
rendidas ante la notaria única de Lebrija (SS) el día 10 de Marzo de 2020 por las señora 
FLOR ANGELA RIOS CAMARCO CC. 28.212.476 expedida e Lebrija (SS) y la Señora 
ZOLILA ROSA CORZO COGOLLO CC. 28.211.039 expedida e Lebrija (SS) y cuya copia 
se anexan como prueba la presente solicitud. 

Noveno: Hasta la fecha la Nación-Ministerio de Defensa-Ejercito Nacional, no ha 
reconocido la pensión de sobrevivientes a los señores SERAFIN MENDEZ RAMIREZ. 
identificado con cédula de ciudadanía CC. No 13.829.873 y ELSA JEREZ DE MENDEZ, 
en calidad de padres del extinto patrullero de la Policía Nacional SERAFIN MENDEZ 
JEREZ identificado en vida con la CC. 13.538.402 y quien mediante escritura pública se 
Nro. 048 de fecha 1 de febrero de 2000 de la notaria única de Lebrija se había cambiado 
el nombre por el de CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ quedando identificado con el 
mismo número de cedula ósea el 13.538.402 dando prevalencia al pnncipio universal de 
Favorabilidad e Igualdad. 

Décimo' El extinto patrullero de la Policía Nacional SERAFIN MENDEZ JEREZ 
identificado en vida con la CC. 13.538.402 y quien mediante escritura pública se Nro. 048 
de fecha 1 de febrero de 2000 de la notaria única de Lebrija se había cambiado el nombre 
por el de CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ quedando identificado con el mismo 

• 

	

	número de cedula ósea el 13.538.402 durante su tiempo de permanencia en las filas de 
la Policía Nacional estuvo afiliado al sistema de seguridad social de esa institución. 

Décimo Primero : Para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes solicitada se 
debe tener en cuenta los artículos 53 y 13 de la Constitución Política y con base en ellos 
aplicar la norma más favorable que en este caso es régimen general en pensiones, 
consagrado en el articulo, 46, 47, 48 y SS de la ley 100 de 1993 por ser la norma más 
favorable ya que ellos exigían que se hubiere cotizado 26 semanas al sistema y si se 
analiza los requisitos allí exigidos para la pensión de sobrevivencia los cumplía el 
causante en el momento de su muerte debido a que cotizo más de 68 semanas 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Invoco como fundamento, el artículo 13, 48, 53 de la Constitución Política y el articulo 46. 
47, 48, 141, y demás concordantes de la Ley 100 de 1.993, el CPCA, articulo 114 de ley 
1395 de 2010, decreto 019 del 12 de enero de 2012 

Insisto, al señor Director General de la Policía Nacional que existe sentencia de 
unificación y reiterada Jurisprudencia de las altas cortes sobre la materia, en el sentido del 
reconocimiento de pensiones de sobrevivencia a beneficiarios de personas de los 
regímenes especiales que no alcanzaron a cumplir las exigencias de los precitados 
regímenes, ordenando por principio de favorabilidad e igualdad aplicar el régimen general 
(ley 100 de 1993). Y además el Código de Procedimiento Administrativo y de 
contenciosos administrativo los obliga a ustedes a aplicar las sentencia de unificación que 
existan sobre la materia y la ley 1395 de 2010 en su artículo 114 los obliga a ustedes a 
tener en cuenta la jurisprudencia en materia contencioso administrativa, que por los 
mismos hechos y pretensiones se hubieren proferido en cinco o más casos análogos. Así 
mismo la constitución Nacional, diferentes leyes y decretos, entre ellos el Decreto 019 del 
12 de enero de 2012, obligan a la administración que se convierta en un instrumento 
eficaz para lograr con criterio rector de la efectividad del servicio público, además 
señalan que es necesario que todas las actuaciones de la administración pública se 
basen en la eficiencia, la equidad, la eficacia y la economía, con el fin de proteger el 
patrimonio público, la transparencia y moralidad en todas las operaciones relacionadas 
con el manejo y utilización de los bienes y recursos públicos, y la eficiencia y eficacia de la 
administración en el cumplimiento de los fines del Estado. 

Por eso me permito hacer una relación jurisprudencia' para que sea tenida en cuenta en 
el momento de adoptar una decisión: 
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Relación Jurisprudencia! de la Honorable Corte Constitucional 

• Sentencia C- No. 461 de 1.995 
• Sentencia C - 491 de 1.995 
• Sentencia C- 111 de 2003 
• Sentencia C- 1032 de 2002. 

Relación Jurisprudencia! del Honorable Consejo de Estado 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN : 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN POR IMPORTANCIA JURIDICACE-SUJ2-016-19 SUJ-
016-S2 del Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección 
Segunda, Subsección "K Consejero ponente. WILLIAM HERNANDEZ GÓMEZ Boqota 
D.C., treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve (2019) Radicación número 25000-23-42-
000-2013-02235-01(2602-16) CE-SUJ-01619 Actor: FLOR MYRIAM AGOSTA 
CASTAÑEDA Demandado: MINISTERIO DE DEFENSA — POLICIA NACIONAL 

Referencia: sentencia de unificación de jurisprudencia - pensión de sobrevivientes 
suboficial de la Policia Nacional muerto en simple actividad antes de la entrada en 
vigencia del decreto 4433 de 2004 y en vigencia de la ley 100 de 1993 - régimen 
aplicable - compatibilidad de los emolumentos percibidos en virtud de la muerte con la 
pensión de sobrevivientes reclamada. Procedencia o no de descuentos - término de 
prescripción 

Ahora, el Consejo de Estado en varias oportunidades durante los últimos años se ha 
pronunciado frente al tema en sus sentencias donde el demandado ha sido la Policia 
Nacional, por los mismos hechos y las mismas pretensiones que se han aducido en la 
presente solicitud de las cuales me permito citar las siguientes cronológicamente entre 
otras y en las cuales ustedes respetuosos de la decisiones judiciales se han visto 
obligados a reconocer y pagar la pensión de sobrevivientes dándole cumplimiento a las 
mismas: 

-.1. Sentencia de la Sección Segunda, Subsección "K radicado 66001-23-31-000-
1999-0056-01(2409-2001), demandante LUZ MARINA LOPEZ MARIN ( esposa 
del extinto miembro de la Policía Nacional José Ramirez Ocampo quien falleció el 
día 17 de marzo de 1996 laboró por un tiempo de 06 años, 00 meses, 04 días y 
su muerte fue calificada en actos del servicio) y otros, demandado Nación-
Ministerio de Defensa- Policía Nacional, fecha de la sentencia 25 de abril del año 
2002, Consejero Ponente ALBERTO ARANGO MANTILLA. 

.1. Sentencia de la sección Segunda Subsección 	radicado 13001-23-31-000- 
2000-0093-01(1707-02), demandante HERMILDA CENTENO MIER, (esposa del 
extinto agente de la Policía Nacional Pablo Ramón Pérez Traco quien falleció el 
9 de febrero de 1994 llevaba un tiempo de tiempo de 9 años un mes y once días 
su muerte fue calificada en actos del servicio) demandado Nación- Ministerio de 
Defensa- Policía Nacional, fecha de la sentencia 6 de marzo del año 2003. 
Consejera Ponente ANA MARGARITA OLAYA FORERO. 

.1. Sentencia de la Sección Segunda, Subsección 'A", radicado 2003-040445 (1371-
07), demandante MARICELA LOPEZ VILLANUEVA, (compañera permanente del 
Agente José Eduar Milán Toro fallecido el 2 de agosto de 1998, cuando llevaba un 
tiempo de 9 años, 7 meses y 21 días, su muerte fue calificada en simple actividad) 
demandado Nación- Ministeno de Defensa- Policía Nacional, fecha de la sentencia 
8 de mayo de 2008, Consejero Ponente GUSTAVO EDUARDO GOMEZ 
ARANGUREN. 

.1- Sentencia de la Sección Segunda, Subsección "B", radicado 76001-23-31-000-
2004-00293-01(2300-06), demandante NIDIA GONZALIAZ CASTILLO. (madre del 
patrullero JHORMAN GONZALlAZ fallecido 3 de octubre de 1998, cuando llevaba 
un tiempo de 3 años, su muerte fue calificada en simple actividad) demandado 
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Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional, fecha de la sentencia, 16 de abril 
de año 2009, Consejero Ponente VICTOR ARMANDO ALVARADO ARDILA . 

•:* Sentencia de Sección Segunda, Subsección "B" radicado Nro. 08001-23-31-000-
2005-03074-01(2249-08), demandante actor GISELA AYOLA TORO, (esposa del 
patrullero William Agudelo González fallecido el 4 de julio de 1998, cuando 
llevaba un tiempo de 7 años,8 meses y 8 dial, su muerte fue calificada en simple 
actividad), demandado Nación- Ministerio de Defensa- Policia Nacional, fecha de 
la sentencia 14 de agosto del año 2009, Consejero Ponente Dr. VICTOR 
HERNANDO ALVARADO ARDILA 

Sentencia de la Sección Segunda Subsección "A", radicado 08001-23-31-000-
2004-00283-01(1514-08), demandante ASTRID MARIA CERVANTES MEDINA, 
(esposa del Agente Juan Manuel Garcia Buelvas fallecido el 31 de enero de 1999 
, cuando llevaba un tiempo de 11 años, 5 meses y 28 días, su muerte fue calificada 
en simple actividad) demandado Nación- Ministerio de Defensa- Policia Nacional, 
fecha de la sentencia 18 de febrero de 2010, Consejero Ponente GUSTAVO 
EDUARDO GOMEZ ARANGUREN 

Sentencia 7600123310002004006M 01 (0892-08) de fecha 3 de febrero de 2011, 
de la sección segunda Subsección B del Honorable Consejo de estado, Consejero 
ponente DR. VICTOR HERNADO ALVARADO ARDILA, en donde ustedes 
apelaron la sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, 
de fecha de 20 de abril de 2007, la cual accedió a las súplicas de la demanda 
teniendo en cuenta el principio de favorabilidad concediéndole la pensión a la 
señora GLORIA STELLA GARCÍA LONDOÑO y al menor DAVID CAMILO 
GARCÍA esposa e hijo del causante parullero (F) OLIVIO CAMILO VELASCO 
quien prestó sus servicios a la Policía Nacional desde el 10 de mayo de 1993 
hasta el 10 de septiembre de 1997, fecha en que ocurrió su fallecimiento, la cual 
fue calificado como en simple actividad, es decir presto sus servicios a la entidad 
demandada durante 4 años, 4 meses y 20 días, sentencia que fue confirmada en 
su integridad por el honorable Consejo de Estado 

Teniendo en cuenta las normas y los parámetros jurisprudenciales señalados, en relación 
a las excepciones a las reglas generales por virtud de las normas especiales, que 
gobiernan este caso solo debe recurrirse a la norma general cuando esta resulte más 
favorable que el régimen especial pues al no ser así implica que una prerrogativa 
conferida por una Ley a un grupo de personas se conviertan en obstáculos para acceder a 
los derechos mínimos consagrados en la Ley para la generalidad. En este caso la Ley 100 
de 1993, en cuanto a la pensión de sobrevivientes art. 46, 47 y 48, resulta más favorables 
frente a la aplicación del Decreto 2728 de 1968 y la ley 131 de 1985 por lo tanto dándole 
aplicación al principio de favorabilidad e igualdad. se  debe conceder la pensión de 
sobrevivientes a los señores SERAFIN MENDEZ RAMIREZ. y ELSA JEREZ DE MENDEZ 

Señor Director, el Artículo 53 de la Constitución Politica, trae resuelto el problema que se 
le podría presentar a usted en cuanto a la duda, de cual norma aplicar, cuando las 
disposiciones de los regímenes especiales son menos favorables que la establecida en el 
régimen general. 

:" Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivencia aplicando los 
establecido en el articulo 68 y demás concordantes del Decreto 1091 de 
1995, norma que no consagraban el derecho pensional para los miembros 
de la Policía Nacional que su muerte fuera calificada e simple actividad y 
llevarán menos de 12 años como miembro de la Policia Nacional, normas 
que estaban en contra de la Constitución Nacional o. 

Reconocer la pensión de sobrevivientes a favor de los beneficiarios del 
soldado regular que no haya cumplido los requisitos para hacerse 
acreedor a la pensión por el régimen especial, dándole prevalencia al 
Principio de Favorabilidad consagrado en el art. 53 de la constitución 
política, obviando como lo ordena la Sentencia de Unificación arriba 
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referida la aplicación Decreto 1091 de 1995 (régimen especial) y aplicar 
el régimen general en pensiones, consagrado en el artículo, 46, 47. 48 y 
SS de la ley 100 de 1993 por ser la norma más favorable, ya que en ella si 
se consagra el derecho pensional 

Entonces al no ser aplicado por pnncipio de favorabilidad para el reconocimiento de la 
pensión de sobrevivencia a los poderdantes lo referenciado en el régimen general de 
pensiones ley 100 de 1993 artículos 46, 47, 48 y concordantes están ustedes en una 
flagrante violación del articulo 53 y 13 entre otros de la Constitución Política por cuanto 
el directamente trae consagrado la aplicación de mencionado principio. 

V. PRUEBAS: 

• Poder para actuar debidamente otorgado y autenticado por la poderdante y por el 
suscrito (en un folio). 

• Copia del Registro Civil de Nacimiento del extinto patrullero de la policía Nacional 
CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, (serial Nro. 29421809), expedido por la 
Registraduria del municipio de Sabana de Torres y el cual reemplazo el registro civil 
de nacimiento de serial Nro. 4355036 por cambio de nombre, donde se determina 
fecha de nacimiento del mismo. nombre de los padres entre otros datos relevantes, en 
un (01) folio 

• Copia del acta de posesión como patrullero de la Policía Nacional del Extinto patrullero 
SERAFIN MENDEZ JEREZ identificado en vida con la CC. 13.538.402 y quien 
mediante escritura pública se Nro. 048 de fecha 1 de febrero de 2000 de la notaria 
única de Lebrija se había cambiado el nombre por el de CARLOS ANDRES MENDEZ 
JEREZ quedando identificado con el mismo número de cedula ósea el 13.538.402. 
donde se determina fecha en que se posesiono el mismo como patrullero de esa 
institución, en un (01) folio. 

• Copia de la diligencia del levantamiento del cadáver y croquis del accidente donde 
falleció el extinto patrullero de la Policía Nacional CARLOS ANDRES MENDEZ 
JEREZ, donde se determina circunstancias de tiempo modo y lugar en que falleció el 
mismo en seis (06) folios . 

• Copia de constancia de la unidad e la cual laboraba el extinto patrullero de la policía 
Nacional CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, cuando le sobrevino la muerte, en dos 
(02) folios. 

• Copia de la Resolución Nro. 01442 de fecha 6 de septiembre de 2000 expedida por la 
Sub-Dirección General de la Policía Nacional, mediante la cual le reconocieron la 
indemnización por muerte a los padres del causante, e donde se puede determinar 
tiempo de servicio, calificación de su muerte, Nro de informativo mediante el cual se 
calificó la misma, nombre de los beneficiarios entre otros datos, en un (01) folio. 

• Copia de la escritura 048 mediante la cual el extinto patrullero de la Policia Nacional 
SERAFIN MENDEZ JEREZ, se cambió el nombre por CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, en un (01) folio. 

• Copia de los registros civiles de nacimiento de la señora ELSA JEREZ ORTEGA (hoy 
en día ELSA JEREZ DE MENDEZ9 y del señor SERAFIN MEDEZ RAMIREZ padres 
del causante, en dos (02) folios 

• Copia de las cedulas de ciudadanía de la señora ELSA JEREZ DE MENDEZ y del 
señor SERAFIN MEDEZ RAMIREZ padres del causante, en dos (02) folios. 

• Declaraciones Extrajuicio rendidas el día 10 de marzo de 2020 en la notaria única del 
municipio de Lebrija (SS) por las señoras FLOR ANGELA RIOS CAMARGO CC. 
28.212.476 y ZOILA ROSA CORZO COGOLLO CC. 28.211.039, en donde se 
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determina la solteria del causante y la dependencia económica de sus padres, en dos 
(02) folios 

• Además le solicito tener como prueba Los documentos que reposen dentro del 
expediente administrativo sobre el extinto patrullero SERAFIN MENDEZ JEREZ, 
quien se cambio el nombre por el de CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, quien se 
identificaba en vida con la CC 13 538.402 esto de acuerdo al Articulo 9. del Decreto 
019 del 12 de enero de 2012 que señala "PROHIBICIÓN DE EXIGIR DOCUMENTOS 
QUE REPOSAN EN LA ENTIDAD. Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohibe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o 
documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva 
actuación. 

VI. NOTIFICACIONES: 

El suscrito y los poderdante las recibimos en la Carrera 24 No. 31-177 torre 3 
apartamento 202 Conjunto Residencial Belhorizonte II del Municipio de Floridablanca 
(SS), celular 3115883937, además manifiesto que acepto notificaciones al correo 
electrónico renepil@hotmail.com . 

VII: ANEXO • 	Lo enunciado en veinte (20) folios . 

• 









MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
SECRETARIA GENERAL 

No. S-2020- 
	 / ARPRE — GROIN 1-10 0 9 NOV 2020 

Señores 
ELSA JEREZ DE MÉNDEZ 
SERAFÍN MÉNDEZ RAMÍREZ 
E-Mail: renepil (hotmail.com   
Carrera 24 No. 31 — 177 torre3 apartamento 202 Conjunto Residencial Belhorizonte II 

Floridablanca, Santander 

Asunto: Respuesta Petición Radicado No. E-2020-029973-DIPON. 

Conforme al escrito del asunto, allegado al Área de Prestaciones Sociales de la Policia 
Nacional, remitido al Grupo de Orientación e Información para brindar respuesta por 
competencia, donde insta: 

"(...) 4. Expedir copia autentica de la hoja de vida u hoja de servicios del 
extinto patrullero de la Policía Nacional SERAFÍN MÉNDEZ JEREZ, 
identificado en vida con la CC 13.538.402... (...)... 10. Se certifique a que 
unidad policial a la cual pertenecía del (sic) extinto patrullero de la Policía 
Nacional SERAFÍN MÉNDEZ JEREZ, identificado en vida con la CC 

13.538.402 (...)". 

Por lo anterior, me permito indicarle que de conformidad al artículo 21 de la Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, se rImitió copia de su escrito petitorio mediante comunicado 
oficial No. S-2020-  U 4 9 u 1 6  -SEGEN del  (1 9 NOV 2020  al Área de Archivo 
General de la Policía Nacional, unidad encargada de pronunciarse al respecto. 

"(...) 6. Expedir copia autentica del informativo 010 de 2000, mediante la 
cual la Dirección de la Policía Nacional Antinarcóticos califico la muerte del 
extinto patrullero de la Policía Nacional SERAFÍN MÉNDEZ JEREZ, 
identificado en vida con la CC 13.538.402... (...)... 7. Expedir copia 
autentica del acto administrativo mediante la cual le fueron reconocidas las 
prestaciones del extinto patrullero de la de la Policía Nacional SERAFÍN 
MÉNDEZ JEREZ, identificado en vida con la CC 13.538.402... (...)... 8. 
Expedir copia autentica de la resolución Nro. 01442 de fecha 6 de 
septiembre de 2000... (...) 11. Allegarme copia autentica del Registro Civil 
de defunción del extinto patrullero de la Policía Nacional SERAFÍN 
MÉNDEZ JEREZ (...)" 

Al respecto, remito: 

Copia autentica Informe Administrativo por Muerte No. 010/2000, referente al señor 
Patrullero (F) CARLOS ANDRÉS MÉNDEZ JEREZ. 
Copia autentica Resolución No. 01442 del 08 de septiembre de 2000 - Por la cual 
se reconoce Indemnización por Muerte", acto administrativo mediante el cual se 
realizó el reconocimiento a los beneficiarios del extinto Patrullero. 

S-2020-049090-SEGEN
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Copia atentica Registro Civil de Defunción No. 03614026 referente al señor 
MÉNDEZ JEREZ CARLOS ANDRÉS identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.538.402. 

"(...) 12. Si existe acto o actos administrativos mediante los cuales fue 
negada la pensión de sobreviviente a los señores SERAFÍN MÉNDEZ 
RAMÍREZ identificado con cédula de ciudadanía CC No. 13.819.873 
y ELSA JEREZ DE MÉNDEZ identificada con cédula de ciudadanía 
CC. No. 37.829.498 en calidad de padres del extinto patrullero (...)". 

Verificado el expediente administrativo prestacional del señor Patrullero (F) MÉNDEZ 
JEREZ SERAFÍN, identificado con cédula de ciudadanía 13.538.402, remito: 

Copia autentica de la Resolución No. 00153 del 26 de febrero de 2006 "Por la cual 
se niega reconocimiento de pensión por muerte a beneficiarios del señor PT (F) 
MÉNDEZ JEREZ SERAFÍN. Expediente No. 13.538.402". 
Copia autentica Resolución No. 03531 de 09 de noviembre de 2009 "Por la cual se 
resuelve recurso de apelación dentro del Expediente prestacional No. 13.538.402 
PT (F) MÉNDEZ JEREZ SERAFÍN". 

"(...) 13. Allegarme copia autentica, integra y legible del expediente 
administrativo del extinto patrullero de la Policía Nacional SERAFÍN 
MÉNDEZ JEREZ identificado con cédula de ciudadanía No 
13.538.402 (...)", al respecto, remito: 

Copia autentica e integra del expediente administrativo prestacional del señor 
Patrullero (F) SERAFÍN MÉNDEZ JEREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.538.402. 

Es pertinente indicar que verificado el aplicativo institucional Gestor de Contenidos 
Policiales (GECOP), los numerales 1, 2 y 3 de su escrito fueron remitidos al Grupo de 
Pensiones, el 4, 5 y 6 al Área de Archivo General y el 9 a la Dirección de Talento 
Humano, unidades encargadas de pronunciarse al respecto. 

Atentamente; 

Capitán M1 tEL 	L ARCE DIAZ 
Jefe Grupo Orientación e Información 

Anexo: Lo enunciado en ciento veintiséis (126) folios 

Elaborado por IT Jorge Cuevas 
Revisado por CT Miguel Arce 
Fecha de elaborarnos 09/11/2020 
Archivo Grupo Orientación e Información 
Radicado. E-2020 052312-DIPON 

Carrera 59 No. 26-21 Can, Bogotá 
Teléfono 5159000 Ext. 9020 
segen.gruso-orientgliónapoliciaclov co 
www.policia.gov.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Indicativo 
Serial 03614026 REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 

Documento de identificación (Clase y número) 

c.c.No.13 . 538 . 402**** *******************4 
Sexo (en letras) 

MASCULINO*************** 

3 Año 3 Mes A Dia 3 21:20 PM A543158*************** 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

Datos de la oficina de registro  I 	I
  Clase de oficina: 	Registraduria 

Pais - Departamento 	Municipio  
X 

Notaria r Consulado 
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 . 
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o o z Corregimiento r Insp. de Policía Código 
-  Corregimiento e/o In pección de Policía 

CAUCA -TULUA******************** *************** *" 
COLOMBIA-VALLE DEL 

r .... 	 . 	 . 

Presunción de muerte 

Fecha de la sentencia 
*** 	***************************** 41*****,(*) 1****1**/*1***** **W3**** Documento nrAcnntntle, 

om re y cargo del funcionario 

MEDICO LEGISTA. 
DR. MONTOYA 2000-229************** 

Datos del denunciante 

Apellidos y nombres completos 

ONA ***** * Documento de identificación (Clase y número)  
Firma 

OFICIO No. 28-0835 -0539-17-MAY-00********** ********************** 
0 ( Primer testigo 

Apellidos y nombres completos 

********************************************************** ******** 
Documento de identificación (Clase y número) 

Firma  

********************************************************* ******* * 

Segundo testigo 

Apellidos y nombres  completos 	 
***********************************ú }:*******#.1

• ***** 
Documento de identificación (Clase y número) 

2 2 3 o o o M Dia Mes Año 

Nombre y firma del funcionario que autoriyi 

RECTOR FABIO ' URAl2 

Fecha de inscripción 

DR. GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ALVAREZ.FISCAL MEINTIOCHO SECO  

sle 

	

Firma 	 
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POLICIA NACIONAIL 
DIRECCION POLIO ANTINAMVICOS  

CONTROL DISCIPLINARIO 11$41140 

Santa Fe de Bo tái 6 flf 
• 	 u 1. 

3 	w. 

Oficio Nro. 	jj 	 DIRAN 

 

AS UíO Envio infoimailio prestacional • 

 

Seria Coronel 
JEFE PRESTACIONES 1;OCIALES PONPL 
(3n.• 

Respetuosamente me permito enviar a mi Coronel, 
Rrustliciones Sociales Policía Nacional, el inlorrnativo prestacional No. 010/00 adeiantu. 
poi Muerte al señor PT (E). CARLOS ANIMES MENDEZ JEREZ. 

Lo anterior pa que se den los trames correspondiente. 

Atentamelle, 

4É« 	A AGA 
DISCIPLINARIA DIRAN 

informativo Oti9ilial en 3i 	Uos. 

CON EL CAIIIBIO ESTAMOS HACIENDO Akie« ,,_ 

.44 

tnulBtio ns np epetuol Egos 134 



al 

INFORMATIVO NQ 2c —,  DE CARACTEFAra   01,1.1,-%Al 'NI 1 +2.)\\ Q 

C  tea \:Q 1 INFORMANTE 

INCULPADO 
)  

INICIADO 

TERMINADO 

INVESTIGADOR 

SECRETARIO 

RADICADO C  

POLICIA NACIONAL 

DIRECCION POLICIA ANTINARCOTICOS 

CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

FALTA 	
•  



Es fiul copla :arriada do su original 

Tabla Valle, Mayo 14 del 2000. 

ASUNTO 	Informando novedair--  

DIRECCIÓN POLICÍA ANTIARCÓTICOS 
COMANDO ZONA OCCIDENTAL 

XIV COMPANIA ANTINARCO 

Señor Teniente Coronel 
GILBERTO VILLAR JIMENEZ 
Comandante Zona Occidental Antinarcoticos.- 
Tata - Valle 

Respetuosamente me permito informar a mi Coronel 1 
novedad ocurrida el día 13.05.00 a las 20:30 horas, donde murió el señor 
ME.NDEZ JEREZ CARLOS ANDRÉS, identificado con la C.C. 13.538.40' 
de Tulua, nacido el 10 de septiembre de 1.980, soltero quien pernoctaba en e 
alojamiento de la Compartía Antinarcoficos, se encontraba franco ese dice, hij 
de la señora. Elsa. Jerez y el señor Serafín Méndez Ramírez; en un accidente d 
transito, cuando este iba de parrillero en una motocicleta de marca Chi ppii 4 
placas TKF 33A, conducida por la señorita BIBIANA ANDREA MONG 
identificada con la C.C. 31794.576 de Tulua, residente en la carrera 30 Nro. 1

. 

- 10131 Popular, quienes se desplazaban entre la carrera 29 con 20 del Barrio  
Popular, cuando un Mazda de placas -VNA 700 Furgón 230, conducido por 
señor DIEGO URIBE ARIAS, identificado con la C.C. 16.363.544 de 'rutin 
residente en la carrera 34 Tiro. 28a - 42 B/ la Victoria, de 33 anos de edad 
casado, colisiono contra la moto chappii, causándole al Patrullero una Fiad: u: 
Cervical produciéndole la muerte. en forma inmediata Es de anotar que 
señor DIEGO URIBE ARIAS, huyo del lugar de los hechos y fue detenid 
por la Policia del Tercer Distrito, a quien se le tomo la prueba de. alcoholemia 
dando como resultado POSITIVO. 

Atentamente 

)Cee( 
TE. ISABEL MI. O CÁCERES 

Comandante XIV Compania .Antinareott 

2.000, POR LA EXCELENCIA EN EL SERVICIO" 
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Tuluá 14 De Mayo Del 2000 

Señor 
TENIENTE CORONEL 
Comandante Tercer Distrito Policia 
Tuluá 

DEPARTAMENTO DE POLICIA VALLE 
ESTACION TULUA 

IRANSITO Y TRANSPORTES 

REFR 	: Informando novedad de muerte miembro Penal en ecci•ente 
de Transito. 

Comedidamente me permito informar a mi Coronel sera 	Co- 
mandante del Tercer Distrito de Policía Tuluá, la novedad preseitada 
en aooidehte de transito el día 13-05-2000, en la carrera 29 ce (melle 
20 esquina, siendo aproximadamente las 21:00 horas, lugar donde l resul-
to muerto el señor CARLOa ANDRES MENDEZ JEREZ de 19 anos, con Cae, Nrc 
13 1 539.402 de Lobrija Santander soltero miembro de la Penal e 'el gre 
do de Patrullero, adscrito a la compañia de antinarooticoe zon lauro-
ccidental, residente en el Comando del Tercer Distrito, en nene, ticos, 
quien conducía la motocicleta marca yamaha lb.80, modelo 95, color ne-
gro y violeta, placa TKF-33.A, de propiedad do RUTtf HERNANDEZ TOPEZ, 
C.C. 66'714.231 de Tulud, tambien informo a mi Coronel que reeUlto le-
sionada la señorita VIVIANA ANDREA MONGUI, de 19 años, cace 31 1 794.57( 
de Tuluá, residente en la carrera 30 Nro 15-10, Telf 2250510, 	cual 
viajaba como parrillera de la motocicleta, cuando oolisionarón on la 
camioneta marca Mazada B.2000, tipo furgón, color blanco, modele 91, 
de placa VNA-700, afiliada a la Cooperactiva de transportadores ciuda¿ 
de Tulud, la cual es de propiedad y conducida por el señor DIECO URIBI 
ARIAS, con c.c. 16 1 363.576 de Tuluá, de 33 años, de edad, rosid nte 
en la carrera 34 Nro 28.ae42, Telf 2248439, casado, natural de Tuul

fe- 
l, 

de profesión Administrador de Empresas Agropecuarias, vehiculo en 
guro oblieatorio Nro 251/9367995-0 con fecha de vencimiento 09-J1-001 
de Seguros del Estado. El antes mencionado No realizó el pare ,;orres-
pendiente, atropellando las víctimas y fugandose del lugar de I a 
hechos, entregandole el carro a el señor JOSE OTONIEL SANCHEZ, on c.e 
Nro 94'394.673 de Tuluá, 23 años, residente en la carrera 24 Nre, con 
calle 9, sin máa datos, telf 2252535, quién manifeeto en el mo nto de 
ser intercetado en la transversal 12 con 23, que el señor DIEGC ,  URIBE 
ARIAS, le habita entregado el vehiculo para que lo guardara, malifestar 
dolo que que habla tenido un accidente el cual despues arreglarla. 

Posteriormente la patrulla al mando del señor IT. B4DOYA 
AGUDELO DIEGO, capturo al señor DIEGO URIBE ARIAS, el cual se t una& 
al Hospital Tomas Uribe, donde se le realizó el examen clinloo'•e 
embriaguez, saliendo positivo en primer grado, y dejandoso a dioca:Le 
ción de la autoridad competente. 

Conoolorón caso de Transito AG. MONTOYA AGUILAR WAIJER y 
el suscrito. 

Atentamente 
le. ALVAREZ 	JHON FREDY 

Placa,  3 448T/T Panal. 

Copia s&lor TC Comandante nona Suroccidental antin ctotiee 

ANEXO: Copia informe de accidente y resultado examen clinida etbriagu( 
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,,,Mtiqint.:ffi0 DE JUSTICIA ' 

LIDECCION GENERAL DE MEDICINA LEGAL 

DIVISION MEDICA SECCION DE HECONOCIMIENTOS 

• 

DICTAMEN MEDICO LEGAL 

CIUDAD Y FECith 	1_2...v's)  	
Ni, I IAD. 

NOMDRE 	 _1.\••1• ■ 	
IDEN:1 IFICACION  1 C3 

EDAD 	 3 • - 	 - • 	 • 	 • •  sExo  HTN-.5•C.c...114  

AUTORIDAD SOLICITANTE 	rNA 1--) 	 rs.‘"  	• 
	

01' ICIC? No. 	. 

7: . 

EXAMEN SOLICITADO: 	 EMBRIAGUEZ 	 LESIONES jj 
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"1° -1.1   
MEDICINA LEGAL LI 	110SPIrALCLINICA «1 O Trh-..) 1/4voi 	CAMA-lino, 
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EM 	

' 	• 
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• II. ; . 'V• 	:• , 	• 	''.11 • 	; 	I •• 
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Tabla Valle>  Mayo 16 del ...000 
Es Ea! ccpb toir.Y3u da su O 

Ñt   I  

No. 	/ CCM S COZen 
\‘' 

ubtenietiL 
Funci 

D1RECCION POLICIA ANTINARCOTICOS 
COMANDO ZONA OCCIDENTAL 

CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

ASUNTO : 	Solicitud Colaboración 

Señores 
REGISTRADORES ESPECIALES DEL ESTADO CIVIL 
Tulua.- 

Respetuosamente: mi perico to solicitar a. su despacho s 
valiosa colaboración, consistente en remitir a esta Unidad fotocopia d.  
Registro Civil de Defunción del extinto señor PATRULLERO MENDE 
JEREZ CARLOS ANDRÉS, quien falleció el día 1105.00 en un accidente d 
transito, y las actas de levantamiento se realizaron el mismo día. 

" ANO 2000 POR LA EXCELENCIA. EN EL SERVICIO" 



Atentan 

ST, JAMR 
lonario 

IIRRE 
vestigador  

" ANO 2000 POP LA EXCELENCIA EN EL SERVICIO" 

.(2,-,é7 ;1, .4 -• 	-- 	-z 
Cio/ tkokb fro cc ilv" 

DIRECCION POLIC'IA ANTINARCOTICOS 
COMANDO ZONA OCCIDENTAL 

CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

Es. fiol cepi3 Vxr..t ...ds do 5110 	nal 
4/ifir"›  

No 	 (7:1 CODIS CO C 

ASUNTO : 	Solicitud Colaboración 

L 	Sefior Doctor 
DIRECTOR MEDICINA LEGAL 
Tulua - Valle.- 

Respetuosamente tale permito solicitar a su. despacho s 
valiosa colaboración, consistente en remitir a esta Unidad fotocopja dt 
resultado de la necrosia practicada al sector PATRULLERO ME NDE' 
JEREZ CARLOS ANDRÉS, quien falleció el día. 13.05.00 en un accidente d 
transito. 	Anteriores diligencias para adelantar informativo Prestacional Nr 
005/00. 

Agradezeg de antemano su valiosa colaboración. 

Tulná Valle, Mayo 16 del 2.000 



Et fisi copia 	de s.,. 

O 	• 

DIRECCION SECCIONAL DISTRITO JUDICIAL BUG 

‘11111EDICINA 
LEGAL Y - _ 	y 1t 

I I 	1 CIENCIAS 
;F()RENSES 

A DO 1) E 1\ 

No. Consecutivo : 073 

_, INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGA' 
CIENCIAS FORENSES UNIDAD LOCAL TU-IJ.3. 

'E 	CONSTAR 

Quo el día catorce ( 14 ) de Mayo do 2.000, fue practica en 
necropsia al cadáver del Señor que en vida se llamó: MENDEZ JEREZ CARLOS 
identificado, con cédula de ciudadanía # 	13.538.402 de Lehrija 
conforme al Protocolo de necropsia N . 179 -2.000, de la misma. fecha, el cual. se 

nuestros archivos. * 	 * * 	* * 
• 	* 	* 

* 	11 * 	ft 	* 

La presente certificación se expide a solicitud de : 	SUBTENIENTE . JAVIER 
RAMIREZ, Funcionario Investigador, PARA TRAMITE DEL 
PREST ACIONAL EN LA 'DE RECCION POLICIA ANT INARC O TICO 
rl : a":‘ 	* 	* 	* 	* * 	 * 	4:4r  

::: 	44 	44 	* 	* 	;71 	$, 	 41 	114 	* 	 * 	* 41 * * 4:4:4:4: 

Con la. intim-melón disponible hasta el momento a través del acta. de inspección y los 
de Necropsia Médico Legal, se determina a continuación la probable manera 
IAC'CIDENTAL 	*- 	* * 4: 	*4: * * * * * 4: 4: 
* 	* 	* 	* 	 * * 1 * * 	 * * 	4: * 

Cualquier información adicional al respecto, deberá ser solicitada al timcionario (14" ,  con 
*44:  4: 44 * * 4 	* 	 4: 4: 	 * 	 * 

!4: 	* 	4: 	* 	:11 	y* 	4: 	 * 	 * 	4: 	97 	S: 	1* 	:1: 	4: 	* 	* 

Dada en TI 	los Dieciocho (18 ) chas del mes de mayo del alío Dos (2.000 

ae...49W-2  
Dr. GY LIERMO ANACONA ORTIZ 
Jefe 1Çiidad Local 

1: 

Instituto Nacional de Medicina Legal y 

'Nota: Confirmar el Certificado al te 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
M[Il N IíSTERIO IDIIE TRANSPOIKTE 
°RECORTE GENEAAL DE TRANSPORTE Y TRANS(TO TERRESTRE AUTOMOTOR 

LICENCIA DE CONDUCCION 	76622-0014226 I 
DOCUMENTO DE ;DENTE/AD 	 EATEOORIA 

C 00031794576 4 02 
MIRRA APELLIDO 	 SEGUNDO APELLIDO 

MONGUI 
NO/AME(E) 

BIBIANA ANDREA'  
EMIGRE 	. RESTRICCIONES 	FECHA ELAS 	C00100 ESCUELA 

O +' 07 	2000-MAY 002-76834 

II IHE mona 

96 - 7'63 
HERNANDEZ LOPEZ RUTH 

x 
66.714.231 TULUA 

CALLE 15# 29A-42 

TULUA 	 255274 
MATRICULA 	 2 UA VALLE 

A PAVO( 	, A 

¿Ill 	
MOS 

01 	11 	96 	 17I k 	I)NCHF: Z 

ORGANIZACION ELECTORAL 
REC;i6TRADuRIA NACIONAL DEL E 	CIVIL 

:7> CONTRA 

imfflEsioN DACTI 

.; 

cs 



RESTRICCIONES DEL CONDUCTOR 

J. MOTOGICLE 446TOCl¿I.OS 11010 rFacJet OS 
LO141101'011 ■ IpAI00100e.q.,  

10 MOIOOARA4SS 
• 	 1 	,4 

CAMIONETAS 	 SEE 'OE SERVICIO  

A 9038073 

ESTA LICENCIA ES VALIDA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL Y PUEDE 
SER REVALIDADA EN CUALQUIER' OFICINA .  DE TRANSITO CLASE W. 

CATEGORIAS DE LA LICENCIA - 
01 MOTOCICLETAS CON MOTOR DE ACTA 100 c 	01 OEHE CONDUCIR CON LENTES 

NS • NO NUELIC.CONDUCINCONJLINTO 

1NA NO PUEDE CONDUCIR NINGUN OTRO 

02 NO PUEDE CONDUCIR DE NOCHE 

03 MENOR OEINECIOCHIO(181 ANOS 
NO PUEINEE,ILONDUCIRNOR 

IAL.DEI. VE  04- DISENO ESPEC HICULO 

'V'T 1 . 9519512,69 	'"" 

T KF- 33A 	YAMAHA 
96. 1 

LB-80 72CC 4HP 95 

MOT OÍ.; ICLET 
	

IIEGRO Y TIIOLET A 

PARTICULAR MOTONETA 

3VS-018630 
3VS-018630 
	

01 PASA) 
	

75K 

.95M 

1.05M 

.66M 

X 512521 	MEDELLIN 15 1  OYS5 

f 	FECHA DE PREPARACION 

.1,44,, 	l 	PTIF1 	21410 

.1 NUMERO DE .  IDENTIFICACION 	---) 

179, -¿1,h V  
CODIGO'YPLÁSE DE EXPEDIC ION 	 . 	, , 4  

O 1 	I PR 1 ME-R A 	..r E. Z ... 

APELLIDOS 

fli.li'1131.? I 	.: 
NOMBRES 	4" .   
B1: F31: (..;1' ,1A »:,.,P;.1'41)E1: 

LYPIF-, 9.ff'lr.'8119!PN' 
T 1,4 1 14i/AVf:-‘LLE 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO 

	

1:111.11A 	:( !‘../Pít_ LE ?. 

	

07F.--11\FE1982 	 RH 'J+,.  

II 1 	191 I, j 



Atentament 

Subteniente 

Lfi . 

DIRECCION POLICIA ANTINARCOTICOS 
COMANDO ZONA OCCIDENTAL 

CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

Tulua Valle, Mayo 17 del 2,000 

No. 	 CODIS - COZOC 

ASUNTO : 	Solicitud Co oración 

A 	L 	Señorita Teniente 
COMANDANTE XIV COMPANIA ANTIN, 
Tulua 	 

Respetuosamente me permito solicitar a la Señorita Tenient 
comandante d.e la XIV Compania Arainarcoticos fotocopia. de la minuta de 
guardia del día 13-05-00, donde se muestre que para esa fecha el señor PT. 
MENDEZ JEREZ CARLOS ANDRES estuvo de servicio y disfrutar de su dir 
de franquicia, y demás observaciones que se tengan al respecto. 

adezco de antemano la colaboración prestada a. la. 
presente. 

" ANO 2000 POR LA EXCELENCIA EN EL SERVICIO" 



NOV 2020 
-uenoinzi 

DIRECCION POLICIA ANTINARCOTICOS 
COMANDO ZONA OCCIDENTAL 

CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

'fuina Valle, Mayo 17 del 2.000 

ASUNTO : 	Envio respue 

Señor subtem te . 
FUNCIONARIO INVESTIGADO 
Ttdua -Valle:- 

Comedidamente me permito dar respuesta al oficio 
enviado por esa unidad, de la siguiente forma: 

Para. el día 13-054)0 el señor PT. MENDEZ JEREZ 
CARLOS ANDRES se encontraba realizando primer turno de seguridad. 

Se les dio instrucción de que después de realizado el prime 
turno de seguridad quedaban con el día franco o con permiso, de forma. tal qn 
a las 19:00 horas todo el personal de la compañía. debía, de formar para tocar 
asuntos internos a la compañía y que a las 12:00 horas de la noche el personal 
soltero debía. estar en las instalaciones. 

Lo anterior para su conocimiento y demás fines pertinentes 

Atentamente, 

CP2C) Q---AC PC 
Teniente. ISABEL ZORRO CA lERES 

Comandante XIV compañía ANTIN RCOTICOS 

ANEXO: Fotocopia folio 139 de la minuta de servicio 

" ANO 2000 POR LA EXCELENCIA EN EL SERVICIO" 
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DIRECCION POLICIA ANTINARCOTICOS-COMANDO ZONA 
OCCIDENTAL - CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO. 

Tulua. Valle, Mayo 18 del 2000 

	

ASUNTO 	Citacion Di igencia 

	

L 	Señora  
ELVIRA AVALA 
La Ciudad.- 

Al tenor de lo dispuesto en la ley 2.00 del 280795 en 
concordancia con el decreto 2584 del 221293, el precitado se servirá 
comparecer ante este despacho a fin de ser nido en. diligencia. de Declaracion, 
ante hechos que son materia de investigación, para su practica se ha señalado 
el día 19.05.00 alas 08:00 Horas. 

La diligencia era mención se realizara en la oficina de 
control Disciplinario Interno de la Zona Occidental Antinareoticos, 
ubicada en la calle 14 Nro 29A-01 Barrio Popular Instalaciones btet 
Tercer Distrito de Policia Tunas, por lo tanto le solicito su asistencia a 
la fecha y hora indicada, de acuerda con el titulo IX Articulo 123 del 
Codigo de Procedimiento ( 'MI Modificado por el Decreto 282 de 1)89 
Articulo lo numeral 67. 

La no comparencia será sancionada conforme a In ley. 

"-k-Lirnjo5.(13 

EL NOTIFICA.DO: 	S 

C-Catr1 
MITA. 

0_, c -iina 
= 

},.,

I\i. d . ;1 41 

Oficial:1, de CtuL, 



ASUNTO : 	Citacion 

Señor Intendent 
BEDOYA AG 	'DIEGO — - 

La Ciudad.- 	IcrolmCGIn. 

POLICIA ANTINA RCOTICOS-COMAN 1"/Cl ZONA 
OCCIDENTAL - CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO. 

Tulua Valle, Mayo 18 del 2000 

Al tenor de lo dispuesto en la. ley 200 del 280795 en 
concordancia. con el decreto 2584 del 22.1293, el precitado se servirá 
comparecer ante este despacho a fin de ser oído en diligencia de Declaracion, 
ante hechos que son materia. de investigación, para su practica se ha señalado 
el día 19.05.00 a las 10:00 Horas. 

La diligencia en mención se realizara en la oficina de 
control Disciplinario interno de la Zona Occidental Antinarcoticos, 
ubicada en la calle 14 Nro 29A-01 Barrio Popular Instalaciones del 
Tercer Distrito de Policía Tuina, por lo tanto le solicito su asistencia a 
la fecha y hora indicada, de acuerdo con el titulo IX Articulo 123 del 
Codigo de Procedimiento Civil Modificado por el Decreto 282 de 1989 
Articulo lo numeral 67. 

La no comparencia será sancionada conforme a la ley 

EL NOTIFICADO. IT. BEDOYA AGI.TDELO DIEGO 
C.0 4 51A `r? 	DE 

FECHA 	' 5' 7-'0 ° HORA us¿x'w 

  

   

       

       

171-tr 	 3 JrnLUQ 
EL NOTWICADOR. 	 CR1sTINA LOAIZA BEIt1UEAFI 

ecretarlo Oficina de Codis 



DIRECCION POIJCIA ANTINARCOTICOS-COMANDO ZONA 
OCCIDENTAL - CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO, 

Tatua Valle, Mayo 18 del 2000 

ASUNTO Citacion Diligencia 

Señor Agente 
ALVAREZ URIBE -MON 1~,, 
La Ciudad.- 

25 
)

Ili ce la tz...- :'!: do tu orr,:nal 

Al tenor de lo dispuesto en la ley 200 del 280795 en 
concordancia con el decreto 2584 del 221293, el precitado se servirá 
comparecer ante este despacho a fin de ser oído en diligencia de Declaración, 
ante hechos que son materia de investigación, para su practica se ha señalado 
el día 19.05.00 a las 14:15 Horas. 

La diligencia en mención se realizara en la oficina de 
control Disciplinario Interno de la Zona Occidental Aminarcolicos, 
ubicada en la calle 14 Nro 29A-01 Barrio Popular Instalaciones del 
Tercer Distrito de Policia Tulua, por lo tanto le solicito su asistencia a 
la fecha y hora indicada, de acuerdo con el titulo IX Articulo 123 ad 
Codigo de Procedimiento Civil Modificado por el Decreto 282 de l9z.19 
Articulo lo nunierai 67. 

no comparendo será sancionada conforme a la ley 

.—' 
"Mg EL NOTIFICADO. 	AG 	, 4 / ' ' 	FREDY 

CC  eti., (,1 4 (7-3 	DE 	(3_(‘‘.  

FECHA 20--e., 5-  zoo()  HORA. o ? .1 I Li  

EL NOTIF1CADOR. 
1 \ I 	-11rn 

PT. CRISTINA 'DAMA IERMI 'LD 
Secretario Oficina de Codo; 
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DIRECCIÓN POLICÍA Al 	:i1COTICOS 	..IMA C RTA 
COMPANIA ANTINARCOTIOS - :DIUGENCI 1 E, --AMPL CION 
Y RATIFICACION DE INFORME .  QUE RINDE EL SEM' R A.G. 
ALVAREZ URBE .ILION, IDENTIFIC.i.ADO CON LA C.C. NO. 
98.494.173 DE. BELLO ANTIOQUIA. 

En Tulua (Valle), a los Diecinueve (19) días del mes de Mayo del Dos mil 
(2000), siendo las 17:00 horas comparecio ante la Oficina. de Control 
Disciplinario Interno el señor AG. ALVAREZ URBE MON, con el fin de 
rendir diligencia de Ratificación y ampliación de Informe, que se hace 
necesario ante hechos que son materia de investigación. En tal virtud el 
suscrito Funcionario Investigador por ante su. secretario le previno del 
contenido de los artículos 282, 283 y 285 del C.P.P, en armonía con el 
Articulo 172 del C.P, por cuya. gravedad del juramento manifestó decir 
únicamente la verdad en todo cuanto sea de su conocimiento 
PREGUNTADO. por sus generalidades de ley CONTESTO : mis nombres, 
apellidos y documento de identificación son como quedaron anteriormente 
suscritos, tengo 33 anos de edad estado civil casado, ocupación actual, 
miembro activo de la policía, nacional en el grado de Agente, en la actualidad 
me desempeno corno Agente de Transito, adscrito al Tercer Distrito de 
Policia. de Tulua, grado de instrucción Bachiller, residente en la manzana 7 
casa 38 Bosques de Maracaibo. PREGUNTADO. Informe al despacho sí la 
firma. que aparece en el informe que le enseño , es la misma que usted utiliza 
en todos los actos públicos y privados y manifieste si se ratifica en el mismo. 
CONTESTO. Si y me ratifico en ella.. Pues la Central nos informo que había 
un accidente en la Cm. 29 calle 20, siendo aproximadamente las 20:00 horas, 
que habían lesionados y que el vehículo que había causado el accidente había 
huido, Cuando llegarnos al sitio efectivamente encontramos una moto, la cual. 
estaba en un local de comidas rápidas y nos dieron los datos del vehículo que 
había causado el accidente las personas que se encontraban por allí. Pero ya 
el señor IT. BEDOYA AGUDELO DIEGO, había dado captura al vehículo 
y conductor que causo el accidente, el cual no era el que habla cuando ocurrió 
el caso, a este conductor le habían entregado la camioneta el señor MECO 
ukow ARIAS„ quien ein ci xwiduc.e• que se desplazal en el 

1~10 	HeCidefite, r: cual se Ilcoritraba embriagado i i ,ouvo  1j el 
c I 	le re,:l l i zo el examen clínico li› embriaguez, resultando positivo en 
prime:17 grado, por lo cual se dejo a disposición de la autoridad competente. 
Nosotros después de haber hecho el bosquejo de trayectoria en que iban los 
vehículos ya que habían sido movidos, lo dejamos a disposición en los palios 
oficiales a disposición de la Autocompetente. Es de anotar que los testigos 
que aparecen en el informe hay un señor AG. CARRILLO, quien labora, en 
el Distrito fue quien llamo, suministrando los datos del vehículo. 
PREGUNTADO. Cuando usted llego al sitio del los hechos., donde se  
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DIRECCIÓN POLICÍA ANY' RCOTICOS 
COMPANIA ANTINARCOTICÓS DILIGI N 
Y RATIFICACIÓN DE INFORME QUE RIND 
ALVAREZ URBE JIION, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 
98.494.173 	DE 	BELLO 

encontraban los lesionados. CONTESTO. Ya los habían llevado a los 
centros de atención medica. PREGUNTADO. Quienes eran los pasajeros 
de la motocicleta. CONTESTO. Iban dos, la señorita BIBIANA ANDREA 
MONGUI y el señor PT. MENDEZ JEREZ CARLOS ANDRÉS. 
PREGUNTADO. Usted sabe o presumo quien iba conduciendo la 
motocicleta, CONTESTO. En la clínica del occidente la. senorita quien 
estab lesionada, me manifestó que quien iba conduciendo la motocicleta eta el 
señor PT. MENDEZ JEREZ CARLOS ANDRES, PREGUNTADO. 
Usted cuando realizo el bosquejo del croquis en el sitio del accidente, observo 
señalizaciones de transito. CONTESTO. Si, hay sentido vial y una señal de 
Pare en la Calle 20 en ambos lados, el cual el Pare le correspondía al 
vehículo, este Pare esta tatuado en el piso y esta mas exactamente en sentido 
oriente occidente que era la dirección que llevaba el vehículo. 
PREGUNTADO. Cuando usted se desplazo a la. clínica. le solicito la 
documentación para conducir motocicleta a la joven. CONTESTO. Si, y me 
manifestaron que se encontraba debajo del cojín de la moto. 
PREGUNTADO. Sabe o presume en donde se retuvo al señor que iba 
conduciendo el vehículo. CONTESTO. El carro fue interceptado en la 
Transversal 12 con 23, por el señor IT. BEDOYA. PREGUNTADO: 
Informe al despacho si tiene algo mas que decir, agregar o enmendar a la 
presente Diligencia CONTESTO : Si, cuando se estaba haciendo el 
levantamiento del occiso le pregunte a algunos miembros de Antinarcoticos 
que si el conductor de la motocicleta era el occiso y ellos me manifestaron 
que el no sabia conducir motocicleta, por lo cual me fui a preguntarle a la 
lesionada, manifestando lo anteriormente dicho. No siendo otro el motivo de 
la presente diligencia seda por terminada una vez elida y aprobada se firma. 
por todos los que en ella intervinieron. 

AG. ALVA 	E .1110N 
Declarante 

OCP •It 	rcti)VdQ)9 
PT. CRISTINA LOAIZA ERMUDEZ 
Secretario* - Hoc 

4/WW 
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DIRECCIÓN POLICÍA AND RCOT4C08,----DÉCIMA—CUARTA 
COMPAN LA A NTINAR CO ICOS• 	fDILIGENg&in, ; DE 
DECLARACION QUE RIND tEt 4NOR. z£02AGUDELO 
DIEGO IDENTIFICADO C 	LA IC.0 	' O 7'547.426 de 
ARMENIA(QUINDIO). 

En Tulua (Valle), a los veinte (20) días del mes de Mayo del dos mil (2000), 
previa citacion comparecía el senor BEDOYA AGUDELO DIEGO, con el fin 
de rendir diligencia de Declaracion que se hace necesaria ante hechos que 
son materia de investigación. En tal virtud el suscrito Funcionario 
Investigador , por ante su secretario le previno de los articulos 282, 283 y 285 
del C.P.P. en armonía. con el articulo 172 del C.P por cuya gravedad del 
juramento manifestó decir únicamente la verdad, en todo lo que sea de su 
conocimiento. 	PREGUNTADO. por sus generalidades de Ley. 
CONTESTO. Son mis nombres, apellidos y documento de identidad como 
quedaron anteriormente escritos, tengo 35 anos de edad, casado, grado de 
estudios Bachiller, residente en comando policia. tercer Distrito Barrio Popular 
de Tulua. PREGUNTADO; manifieste al despacho si sabe o presume el 
motivo por el cual se encuentra rindiendo esta diligencia( en caso afirmativo 
haga un relato breve y ceñido a. la. realidad). CONTESTO :En el momento 
en que sucedió el accidente la central de radio informo que una camioneta. de 
color blanco tipo furgón pequeño había provocado un accidente por los lados 
de la casa del papa de asprilla. que había cojido por los lados de la carrera 30, 
yo venia subiendo por la vía ag,uaclara, y mas o menos a la altura de el bardo 
San Antonio observe en sentido contrario al mío venia un vehículo ce; 
caroc...tedstica 	demás 	el :.iarabásas„ como el vernl. en SO 

k:01 	t yt, fil ie tegrese 	 Irwando inmovilizado 
transversal 1 'on 22 se procedió a te;ilizar lo de rigor de requisa, verificar 
antecedentes, y consultar por que razón llevaba el parabrisas roto, el 
conductor de nombre JOSÉ °TOMEI, SÁNCHEZ quien me manifestó que el. 
señor DIEGO URIBE ARIAS se lo había entregado para que se lo guardara 
manifestado que había provocado un accidente entonces le consulte que si 
sabia donde estaba el dueño, y el me guió hasta. el lugar de su residencia, al 
momento de llegar al sitio el señor DIEGO URIBE ARIAS estaba ingresando 
a la. misma y fue donde lo capture y me dirigí con el hacia el hospital para 
realizar el examen clínico de embriaguez y posteriormente lo deje a. 
disposición de la ud. PREGUNTADO : Manifieste al despacho si a usted le 
informaron sobre él accidente ocurrido en la carrera 29 con calle 20 y si usted 
se dirigió al lugar de los hechos . CONTESTO; SI LA central informo de un 
accidente de ese sitio pero yo me encontraba subiendo por 1 vía aguaclara y 
fue halli donde lo detuve. PREGUNTADO: manifieste al despacho si en el 
momento de la captura el señor DIEGO URIBE ARIAS le opuso resistencia 
y si le comento algo respecto del accidente acurrido momentos antes de esta. 
CONTESTO.En el momento en que lo capture el se encontraba asustado me 
preguntaba reiteradamente que que había pasado y no coordinaba las palabras 
que me expresaba.. 



T. BEI)OYA AGUD dO DIEÓO 
Declarante 

GU1R 
vestigador 

VIER 

PREGUNTADO. manifieste al despacho cuando ustedes pararon el vehículo 
se bajo el conductor JOSÉ, OTC)N1EL SÁNCHEZ si este señor los dijo d 
porque el vehículo estaba deteriorado. CONTESTO:por que el señor DIEG 
IJRIBE ARIAS había tenido un accidente de transito momento antes y el 
pidió que se le guardara. PREGUNTADO: Manifieste al despacho si usted 
llevarlo I. hospital de inmediato le informaron que el señor estaba bajo infiij 
de bebidas embriagantes, CONTESTO: no el examen lo tomo el medico y 
entrega a la autoridad que lo solicita. PREGUNTADO. : Manifieste al despacl 
si usted en algun momento EL señor DIEGO URIBE ARIAS le hizo algui 
oferta para que lo soltara y no lo metiera en problemas.CONTEST 
Personalmente 	no 	me 	dijo 	ni 	me 	insinúo 	algo 
respecto,PREGUNTADOInforine al despacho si tiene algo mas que dcci 
agregar o enmendar a la presente diligencia, CONTESTO; no no mas. 
siendo otro el motivo de la presente diligencia se da por terminada una vez 
y aprobada se firma todos los que en ella intervinieron. 

,14:2Ai (In 
P'I'. CRISTINA LOA. A BERM1 DE.Z 
Secretario Ad-floc 



Tulutsl Valle. Mayo 22 dei 2,000 

DIRECCION POLICIA ANTINARCOTICOS 
COMANDO ZONA OCCIDENTAL 

CONTROL DISCILLINARIO INTERNO 

ASUNTO : 	Solicitud. Colaboración 

A 	L 	Señor Doctor Fiscal 
UNIDAD DE REACCION INMEDIATA.(15, 
Tuiva - Valle.- 

Respetuosamente me permito solicitar a 511 despacho su 
valiosa colaboración, consistente en remitir a esta. Unidad fotocopia del 
resultado del Levantamiento del. cadave.Y practicada al señor PATRULLERO 
MENDEZ JEREZ CARLOS ANDRÉS, identificado con C.C. 13'538.402 de 
'ruina (Valle), quien falleció e. dia 13.05.00 en un accideine de trahsito. 
Anteriores diligencias para adelantar inf:: ,rmativo Prestacional Nro. 005100. 

A9:radez , de Menta= su :valiosa colaboraeú ,n.. 

- 

327' ,25  

" ANO 2000 POR LA EXCELENCIA EN EL SERVIC a)" 



RADICACIÓN INTERNA 

EISCAL 	 1TA: I5 

00 (9 

LAIIQRATORIO MOVIL No. 

ROLLO No. 

REGISTRO DE LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN Á CADÁVER 

	

itORA DE LA 	e  , 70 
LUGAR 0E, LA DILIGENCIA: A.1„,, 	 z  d'e .r.c-1;710   DILIGEPICIA: 	• / 

DATOS PERSONALES DI1,1;:OCCISQ< 

-FIAD REAL: / 	/ 	
. 

IDF.N TiFICACIóit 	s 	y o 2 lo X0. 	 _ 

z. 	 'bd:7—r'4:7".  PATOS DEI, IIECII0 	79-'4  

MANERA: HOMICIDIO 	1 • {SUICIDIO 

ARMA DE FUEGO 	 ' INTOXICADO 

ACCIDENTE DE TRANSITO 	AIIOGA DO V/0 ASFIXIADO 

QUEMADO Y/0 ELF,CTROC 
• 

• • :• •• -• 	 • • ; •• • • • 
_ 

IMTOS PERSONALES DEI,• IMPUTADO . : 	.• • ." 	,.• .;.. . 	•••• 	• 
NomBRE:  
togrfruncActort /Ó. 	si/v 	 EDAD: 
oCUPACION: (..1.(2,1-21-__ e,e....(74,t4-; 	 RESIDE,NCIA: 

— 

INSIIECCION Al, CA I>AVEll 

Nommt: ..,r  

I ' 	EDAD APROXIMADA : 

. 	 olD 

CAU" • • 

Al IORCA DO VIO ESTRANG7-- 

 CA IDAS Y/0 CONTUSIONES 

[ 	ACCIDF,NTA I, 4NATURAI. 

ONDA EXPLOSIVA 

SIDA , 

ÁZCIÉRfitizilÁVIÁT-fdir 
POR ESTABLECER 

11)2A: 2/. gc) 	 • 

• 

ALIAS 

QRIENTACION 

POSICION 

CAL 	t 

CABEZA  

NATURAL 

MANOS 

PIES 

ABDOMINAL 

PIES 

MORFOI,ÓCIICÁ 

• 

ARTIFICIAL 

DERECHA 

IZQUIERDA 

DERECHO 

IZQUIERDO 

??"-- 

DECÚBITO LATERA L DER. 
DI/CUBITO DORSAL 

115511'6 vÁliiiÁL114 
GENOPECTORAL 

X. 

..• 

DECIIIIITO 

SÉDENTE 

INMERSO 

SUSPENDIDO 

• 

MIEMBROS 	• 

SUPERIORES 

DERECHO 

IZQUIEIWO 

r  

MIEMBROS 

INFERIORES 

DERECHO 

IZQUIERDO 

• DESCR1PCION • 

TURA: 

• 
•■■■•••■..... 	 .41,0 

ESTATURA: 	 s 

LABIOS: c••■ -?.. 2),, ,%:5 .-, c/e".r OJOS /, 

I 	
CONTEX 

-7MW 	 ` -  
FRENTE 	Y 

•. s.. rt-..z. z. 4 r 	74.) 
1X)CA: t%'e 

 

CEJAS  S'e 

i" f 	," 
NARIZ: f) 	• 

DORSO  

' 	 '' f s• St-'7.2 4.1(1—, 
Wilifelip,,,/,,„(_, 	 0 
OREJAS z' 

iVETS-0 (f-41-^-1-/1-'-'  , --.2  -- 
-_-_ _ 	LOBULO  

(:ONTORNO FACIAL 
 

SEccION CRIMINALISTICA•• (;Rupo cormINALIsi•IcÁ Di CAmpct 
 	.,, 	 - 	-. 

ntTinnunn 	 NATUI/A1 
z 

• Ocn.2794 71-eri 	 ARTIFICIAL 
BARBA 

••■■■•■■•■• 



FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
'DELEGADA. ANTE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUIT 

UNIDAD DE REACCION INMEDIATA" U. R. 1." 
FISCALIA SECCIONAj~ty typ Wilitl 

TIJI.,UA VALLE 
2020 

INSPECCION DE CADÁVER No 

  

Lugar donde ocurrieron los hechos termiki oalo *Oto 40 1141  timas" 
te..2&41. 	 Valle, siendo luid, j!lierell 

dgi 	
, el suscrito Fiseal-  S Winristit Do» 32 ) d e 	VAYAS 41 

rilCinueir 	dteeill.T.144.r. 	 trasladoja.-1
Oiut 	 enisol 	

_21)1 

con el fin de practicar diligencia de inspección judicial del cadaver, estableci 
corresponde a la siguiente información: 

1. - NOMBRE DEL OCCISO 0;214A Ar4 14`4 X11/41 OCISS. 

DOCUMENTO DE IDENTIDADVM142 44,14.4110~40 
ESTADO CIVIL: CASADO ( 	) 	SOLTERO 

UNION L. ( 	) 	VIUDO 

OCUPACION 4140E 
RESIDENCIA 

2.- LUGAR DEL HECHO: 
GAP243,111 I5s, 	41430 	111101 114$ 



u ig211 ' 

) Accident 
) Lesionae 
) Pstosuici 
) Sumersi 

3.- IMPUTADO 911101) tlitau ArZmil 	 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 149"r544 415 ~oh 
RESIDENCIA 

• 

4.- ORIENTACION DEL CADÁVER: : 	 I 
• Es 1ry 5 s 	: 	 drtgind 

»MUTO DOS344, 

5.- POSI•ION DEL CADÁVER: 

>10,01410 rfl 

6.- PRENDAS DE VESTIR .  

zarrutatrii mmui. $010/U0 *Amo Y Lin" <,4110101% 14, 00A Y1.4!"1 

4441t Qfintl• 11VDOratt 412$44 	WAE8 atiAllra44 

7.- PERTENENCIAS.  
ZUMO t» 000 44* unr,trosii» 

tOmitk Gnilmatelco a IV" ni,t11›, 

S.- SIGNOS POST MORTEN: 
CUERPO 	 FRIO 

CALIENTE 
RIGIDO 

TIBIO 
FLÁCIDO 

9.- MANERA DE MUERTE: MOZ22124.,  tialZaitri /1111131V0)41 : 

Arma blanca 
Terrorismo 
Intoxicación 
Indeterminada. 
Quemaduras 

Otras al parecer por 

) Arma de Fuego 
) Ahorcamiento 
) Natural 
) Accidente Trans. 



FECHA Y HORA DE LA billJERTE APROXIMADA  Maza 1" 

10.- EXAMENES ORDENADOS ALINSTITUTO DE 

Es fiZIc1 torris.:12 	°lig" 

\ 

ICINA LEGAL: 

11. - ELEMENTOS ENVIADOS AL LABORATORIO: 

so* 

1.2.- ENTREGA DEL CADAVER: SI 	( 	) 	NO 

MEDIANTE OFICIO NO. 	 A / conm, uaitAto muit glitt 
QUIEN MANIFESTO SER goaton immat~ gokinnt_oao 
OCCISO Y RESIDIR EN LA 11~11  110!" Itiget& 

13.- POR PARTE DEL C.T.I. DAMA 

SE TOMARON FOTOGRAFÍAS: 	SI ( 	) 	NO 

SE TOMO NECRODACTILIA 

FILIACION ( ) 
DETALLE ( ) 

Si ( ) 

CONJTO 

NO 

SE ELABORO PLANO 	 SI 
	

) 

SE HIZO CONTEJO MONODACTILAR CON C.C. No. 

CON RESULTADOS 	POSITIVOS ( 	) NEGATIVOS ( 
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14,- DESCRIPCION MORFOLOG1CA: 5 NOV 2020 	111 

ESTATURA. 	rt 	• 	 13_,X.tlffiA 
TEZ lentitr. • cLØ% 
CABELLO Met  14040 4101M 
FRENTE 1111111144 	

• 

CEJAS 013,0001•014...512"4. 
OJOS ~jou 	 IRIS Artde 010"_ 
NARIZ 	 DORSO 	 BASE 
BOCA mplu 
DENTADURA itAMAI ii:;11111114. 

 BIGOTE. luteM" 
BARBA "4 
MENTON hawaDoty 
OREJAS IttiMUillt 	 LOI3ULO "00. 
CUELLO 014114 	 • 
CONTORNO FACIAL WATXXV 

15.- DESCRIPCION DE HERIDAS Y HUELLAS DE VIOLENCIA: 

tom *0140 aldossse $ ose e Nig • cesio íestiisk, ~Ah 
e té 4,10 de le Unos »41s ~mes 

aso> 1100~Mis ir s ~ida eseseel isessbil hsesseses se 
so surf/show 

34041 Unglexcleilit con ra4ekt utuatelar intom* loba Muregem. 

4fir" laiionolda «I la ~irá oitikriara Gala U» 

>* Priemse essewesateis", 

* ~le etre 4 «astil.** tvos 	dülesecte So 
fuma 0:PM O.M. os ø13.m sets:71E1nm alib vis lile*. y eorcobdbi 

YI IMICAL # 

AWAFO »11 3I7Ø 3141020 CAMMAS 

1541100 MIL O4. 14 	 Rentril >1114114 ~As 



DIRECCION POLICIA ANTINARCOTICOS-COMANDO /ON i 

OCCIDENTAL CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO. 

Tatua Valle, Mayo 22 del 2000 NO 2020 

ASUNTO 	Citaciori Diligencia 

La no comparencia será sancionada conforme a la ley 

EL NOTIFICADO. 	TE 

113 &eh  IIORA  //  	 

C roitá 	azurn ( 
PT. CRISTINA LOAIZA BERM UE 
Secretario Oficina de Codis 

NOTI 	DOR, 

A 	 Señorita Teniente 
ISABEL ZORRO CAC ERES 
La Ciudad.- 

Al tenor de lo dispuesto en la. ley 200 del 280795 en concordanoi 
con el decreto 2584 del 221.293, el precitado se servirá comparecer ante es 
despacho a fin  de ser oído en diligencia de Ampliacion y RatiLicacion,. ant 
hechos que son materia de investigación, para su practica se ha. señalado el d 
23.05.00 a las 14:15 lloras. 

La diligencia en mención se realizara en la oficina de coutrt 
Disciplinario Interno de la Zona Occidental Antinarcoticos, ubicada en 
calle 14 Nro 29A-01 Barrio Popular Instalaciones del Tercer Distrito d 
Policía Tulua, por lo tanto le solicito su asistencia a la fecha y ho 
indicada ;  de acuerdo con el titulo IX Articulo 123 del Codigo d 
Procedimiento Civil Modificado por el Decreto 282 de 1989 Articulo 1 
numeral 67. 



1.111 
copia tsrc.1-Hs .1.!,1 	

oTig-,nsi 

DIRECCIÓN POLICIA Al AR.COIC 	rO1MAN)13 ZONA 

OCCIDENTAL— DILIGENCIA 	 RATIFICACION, 

QUE: RINDE LA SEÑORITA 'TE. ISABEL ZORRO CAC ERES, 

MENTWOGADA CON LA C.C. NRO, 52.330.699 DE BOGOTA- 

En Tutua Valle, a los Veintitres (23) días del mes de Mayo cid dos mil 
(2.0(X)), previa citación compareció la setiorita TE. ISABEL ZORRO 
CÁCERES, con el fin de 'rendir diligencia de Ratificación y Ampliación de 
informe que se hace necesaria ante hechos que son materia de investigación. 
En tal virtud. el suscrito Funcionario Investigador, por ante su sevxdario le 
previno d extutenido de los artículos •82, 283 y 285 del C.P.P. ai 111111011111 con 

el art. 172 del C.P. por cuya gravedad del juramente) manifestó decir 
írnicamatte la verdad., en todo lo que sea de su conocimiento, 
PREGUNTADO . por sus generalidades de Ley. CONTESTO. Son mis 
nombres, apellidos y documento de identidad como quedaron interiormente 
escritos „ tengo 24 anos de Mal, de estado civil soltera, grado de estudios 
Bachiller, ocupadón miembro activo de la Policía Nacional, en el grado de. 
Teniente, Comandante de la XIV 0..~12 Antinareálicos„ residente en el 

Tecer distrito de Mida Tulaa, PREGUNTADO Mmifieste al despacho si 
la firma que aparece en el informe que le presento, es la misma que usted 
titiliát al lodos sus actos pUblieos y privados,, en. caso afirmativo haga un 
breve resumen ceiiido a la realidad de los hechos. CONTESTO. Si. VI día 
13,05,00 a eso de las 20'30 horas, rne comimicaron que el fi'. 
„TER 	91,04. NIDRy , J 	 1 5-1  

	

11., ...11.1 	 :.11:4an 

	

1.11 11 ,k,e 	,J1 	„tic, lee di eutelia que e! 1. 521-wilero tixt , nr -11:1 

11:101:(mictetn ehappt de plaais T 	. :en compañía de la setionta 

BIBIANA ANDREA MONGITI, Identiticala con la C.C. Nro. 31.794.576 de 
'fuina, residente en el Barrio Popular_ fi accidente lo sufrieron en la carrera 
con 20, cuando un vehículo l\flazda de placas VNA 7(X) Furgón 320,, se pase 

un Pare y colisiono contra. la . motocicleta Chappi, causándole al. Patrullero um. 
fractura Cervical, produciéndole la muerte en forma inmediata Es de anot' 
que el vehículo lo conducía el sellor DIEGO URIBE ARIAS, identificad( 
con la C.C.0 Nro. 16.63.544 de Tuhia residente en la carrera 34 Nro. 2' - 
Perno la. Victoria, de 33 anos de edad, casado, dicho sujeto huyo del lugar 1 
los hechos y fueipturado por personal Uniformado del Tercer Distrito de 

Policia;  tomándole la prueba de alcoholemia y dando como respuesta positivo 
PREGUNTADO. Informe al despacho si sabe o presume quien ibis 
conduciendo la motocicleta. CONTESTO. No, no se. PREGUNTAD( 
Informe al despecho que policiales dieron captura al sefior conductor de 
vehículo Miaja CONTESTO. Fue el sellor 1T, BEDOY A AGUDELe 
DIEGO, y fue quien llevo al señor al hospital para tomarle. la prueba ci  

als.x.)11.demia y posteriormenie lo llevo a la UR1. PREGUNTADO. Maniliest 
al despacho si el Patrullero era soltero o casado, en donde vivía, que. edad -teni.m 

nombre de sus padres si los sabe y demás datos que usted crea necesario 

CONTESTO. Era soltero de 19 anos de edad, vivía en las instalaciorks d 
lercer L..;istrito de .Polida ese día se encontraba franco, su ntadre se liara 
ELSA JEREZ e hijo del señor SERAFIN MENDEZ RAMIREA. 	 



?estigador ri 

Es fiol 	 ds 	pinal 

t./; ,  
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\I 2025  

DIRECCIÓN POLICIA ANWNARCOTICOS' .  'COMANDO /DNI 
OCCIDENTAL — DILIGENCIA DE AMPLIACION Y RATIFICACION 
QUE RINDE LA SEÑORITA TE, ISABEL ZORRO CACERES 
ID.FjNTIFOCADA CON LA C.C. NRO. 52.330.699 DE BOGOTA- 

PREGUNTADO. Informe al despacho si sabe o presume si el Patrullero a 
mención, tenía permiso para conducir motocicleta.. CONTI4STO. No, no se 
solo me di cuenta por parte de sus: compañeros que el no sabia wnducn 
motocicleta PREGUNTADO. Diga al dcwadho si tiene algo mas que dcci 
(x)rrevir o enmendar a. la presente diligencia CONTESTO. No. No siendo 
otro el objeto de la prestmte dil' encia se da por terminada una ves leída 
aprobada por los que en ella inter ieron, 

'f E. 11. Á, ZORRO CACER 
Declarante 

1Qa-Re çI 
PT CRISTINA LOAI BERMUDEZ 
Secretaria Ad-lloc 
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REGISTRADURIA ESPECIAL DEL 
ESTADO CIVIL 

Tuluá, 23 de mayo del 2000 

OFICIO No. 0253 
CODIGO No. 9758 

SEÑOR 
JAVIER ALONSO RAMIREZ 
SUBTENIENTE 
FUNCIONARIO INVESTIGADOR 
COMANDO ZONA OCCIDENTAL 
TULLÍA VALLE 

Cordial Saludo. 

En atención a su oficio No. 171 , adjuntamos copia del registro civil de defunción correspondiente a: MENDEZ JEREZ CARLOS ANDRES serial No. 03114126 

Atentamente, 

HECTOR FABA) DURAN OSE OLEGARIO GOMEZ DURAN 
Re 	

special del Estado Civil 

CARRERA 30 No. 23-38-TELEFAX 2246172-2249292 

Gloria Maria 

A CADA PROBLEMA VARIAS SOLUCIONES 
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ORCO/ASO MUNA 	 Es fiel c:pla torno.dcsksu orig:nal 
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ORGANIZACIÓN ELECTORAL .   

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 	IVIL 	 I 
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REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 
	

Indicá, 	\ -77 IJIZT4 ó 2 6 Seri.  

( 

Datos de la oficina de registro 

Clase de oficina: 	Registradurla 
País - Departamento 

X Notaría Consulado Corregimiento insp. de Policía Código 9 7 5 3 
- Municipio -  Corre miento e/o Iris eccion de Policía 

COLOMBIA-VALLE DEL CAUCA -TULUA********************************** 	' 
Datos del inscrito í  

Apellidos y nombres completos  

-r-- 

MENDEZ JEREZ CARLOS ANDRES**************************************** 
Documento de identificación (Clase y número) 

Sexo (en letras) 

c.c.No.13.538.402************************* 
MASCULINO*************** 

Datos de la defunción 
Lugar de la defunción: País - Departamento - Municipio - Corregimiento e/o Inspección de Policía 

COLOMBIA-VALLE 
 DEL CAUCA -TULUA*********************************** 

Fecha de la defunción Hora */''' 
Número de certificado de defunción 

Año 2 3 3 9 1 	Mes A Día 1 3 21:20 PM AS43158************* ** 
Presunción de muerte 

Juzgado que profiere la sentencia 
Fecha de la sentencia 

*************************************** 
*M** ****41*** * ****W11 **1-  Documento presentado 

Nombre y cargo del funcionario 
• 

Autorización Judicial X 
Certificado Médico TX1 MEDICO LEGISTA. 

DR. MONTOYA 2000-229************** 
Datos del denunciante  

Apellidos y nombres completos 
DR. GUSTAVO  ADOLFO  GUEVARA ALVAREZ.FISCAL MEINTIOCHO SECCIONAD**** 

Documento de identificación (Clase y número) 
Firma 

OFICIO No. 28 -0835 -0539 -17 -MAY -00***************** ************* *** 
( Primer testigo 

Apellidos y nombres completos 

********************************************************** 
******* *! Documento de identificación (Clase y número) 

Firma 	 III 
************************************** 

**************** ******* • r Segundo testigo  

Apellidos y nombres completos 
III ******** 	

************************************************** 
	*** 1 

Documento de identificación (Clase y número) 
Firma 

****************************************************** 
. 	• * 1 ** 

Fecha de inscripción ~~-_....- 
Nombre y firma del funcionario que autoriz 

Año 

N7
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Mes 

 pr Dia 

‘411 
II m  II RECTOR FABIO DURAN 

ESPACIO PARA NOTAS 

PM POP Pwrapspa,..........) FORMAS E IMPRESOS E P. KIT 300,03.45P,  

- 
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Funcionario i 	aclor 
M1REZ 

Es fi copi2 	
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171111154T111.: LA 
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POLICIA ANT 
OCCIDENTAL — DILIG ENCI 
SEÑORA ELVIRA AYALA ID 
DE CALI (VALLE), 

„ALet6 
1D1DA CON L 

En Tul:tia Valle, a los veintiséis (26) días del mes de Mayo del dos mil 
(2,0W)), previa citación wmpareció la señora ELVIRA AVALA con el fin de 
rendir diligencia de I .:d.aración que, se hace necesaria, ante hechos que son 
materia, de investigación. En tal virtud d suscrito Funcionario Investigador, 
por ante su secretario le previno el contenido de los artículos 282, 2.83 y 285 
cid (7.'..P.P. en armonía con el art. 172 del C.P. por cuya gravedad del. juramento 
manifestó decir Unieammte la vedad, en todo lo que sea. de su conocimiento. 
PREGUNTADO por sus generalidades de Ley. CONTESTO; Son mis 
nombres, apellidos y documento de. identidad como quedaron anteriormente 

ritos „ tengo 40 años de edad, de estado civil soltera, grado de estudios 
Bachiller., ocupación comerciante , residente en Eiriio Popular calle 2.0 Nro. 
2813-77. PREGUNTADO ; Manifieste al despacho si sabe o presume el 
motivo por el cual se meneara rindiendo esta diiigencia,(en caso afirmativo 
haga un breve relato y ceñido a la. realidad) CONTESTO. Si, estabamos 
comiendo en la casa cuando de un momento a otro se escucho un estruendo 
bastante fuerte y salimos a ver que era lo que había pasado y fue allí donde 
observamos a dos personas por el suelo que eran las que venían, en una. 
CHAPPY. PREGUNTADO. infonne al despacho si sabe o presume quien iba 
conduciendo la motocicleta. CONTESTO. No, no sé PREGUNTADO, 
Informe al despacho si, el accidente se produjo bien sea por parte del conductor 
del vehículo o por quien iba conduciendo la motodd.eta CONTESTO, 1)...1 
vehículo, supuestamente la moto veía por su vía PREGUNTADO. 
Manifieste al. despwho si en la. esquina donde se produjo el acdclente(cra, 29 
con calle 2.0, Barrio Popular) exactamente quien llevaba, la. Vía CONTESTO. 
Supuestamente la moto, REGUNTA DO: Manifieste al despacho su usted 
observó o escuchó si el vehículo halla realizado alguna. frenada o pare para dar 
prelación a quien llevaba la vía. CONTESTO: solo escuche el estruendo. 
PREGUNTADO; Manifieste al despacho si usted observo si el vehículo se 
detuvo después de arroyar los ocupantes de. la moto, CONTESTO; cuando salí 
no se observo ningún vehículo. PREGUNTADO manifieste al ~Cho si 
tiene, que decir, corregir, cagregar a la presente diligencia CONTESTO: No. 
1-4o siendo otro el objeto de la presente. diligencia se da por tenninada una vez 
leída. y aprobada por los que en ella intervinieron. 



ESO opin torna". da su original 

INFORME PRESTACIONAL P 	l'ÉRTW\ o. D) 
r2s)11" 

No. 013 /00 

POLICIA NACIONAL 	DIRECCION .AN TINARCOTI 
CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO - DESPACHO.- 

Santafé de Bogotá D.C„Junio _Doce (12) dei. Año Dos Mil (12-06- 
00).- 

GRADO APELLIDOS NOMBRES CEDULA DE CIUDADAND: 

CARLOS ANDRES. MENDEZ JEREZ 	 i3.538.4 

HECHOS 

Originó la presente investigación, el informe de fecha 14-05-00 suscrito por la 
TE. ISABEL ZORRO CACERES Comandante XIV Compañía AntinarcOticos 
Tuhia Valle, donde informa. la novedad ocurrida el día 1.3-05-00 a las 20:30 
horas, donde murio el PI. MENDF. JEREZ CARLOS ANDRES, en mi 
accidente de tránsito cuando este iba 1..omo parrillero en una motocicleta de 
marca Chappi. de placas TU 33A conducida por la señorita BIBI ANA. 
ANDREA MONO', quienes se desplazaban entre la Cra. 29 con 20 del. Barrio 
Popular cuando un Mazda de placas Vls-IA 700 Furgón 230, conducido por el 
señor DIEGO URIBE ARIAS colisión° contra la Moto Chappi„ causándole al 
Patrullero una fractura Cervical produciéndole la muerte en forma inmediata. 
EJ extinto Patrullero pernoctaba en el alojamiento de la Compañía y se 
encontraba franco ese día. 

Del análisis de las circunstancias en las cual.c.- 
produjo el fatídico deceso se emite lo siguiente: 



• 1 

..ü,JILLO POLANCO 
olida Antillarático 

	  ~~~speo. ■ ,.m.,......, 

::. 7,: "..4.''!...7!‘;:.7's \ Es fiel ce,el -... tomada do en original 

PRIMERO: Que la muerte del Extinto PI', CARLOS 
ANDRES IVIENDEZ JEREZ identificado con C.C. No. 11538.402 de I:ebriia 
Santander, perteneciente a. la Policía Nacional y quien laboraba en la 
Especialidad en la Décima Cuarta Compañía Artinarcóticos con sede en Tatua 
Valle, se enmarca dentro del contenido del Decreto 1091 del 27-06-95, 
Capitulo IV Art. 68, e:--1 decir MUERTE SIMPLEMENTE EN 
ACITVIDAD*, Por cuanto el extinto Patrullero para la fecha de los lieelift-L 
se encontraba en descanso (franco). 

SEGUNDO: 	las presentes diligencias a la Unidad de 
Prestaciones Sociales de la Policía Nal-ional para lo de su cargo. 

N OTIFIQUESE CUMPI ASE, 



Teniente o 
Jefe Gru 

BARON NEIRA. 
staciones Sociales 

POLICIA NACIONAL 
SECRETARIA GENERAL 

GRUPO PRESTACIONES SOCIALES 

di 

EDICTO 

EL SUSCRITO JEFE GRUPO PRESTACIONES SOCIALES DE LA 
POLICIA NACIONAL 

EMPLAZA 

A todas las personas que consideren PT. MENDEZ JEREZ CARLOS 
ANDRES, con cédula de ciudadanía No. 13.538.402 quien falleció 
el día 13 de mayo de 2.000. 

Vencido el término de treinta ( 30 ) días desde la publicación del 
EDICTO, se procederá al reconocimiento de las prestaciones sociales 
a las personas que hayan probado su derecho, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 212 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Se comunica a los 10 días del mes de junio de 2000. 

AATM/ALECX1 
10062000 

" CON EL. CAMBIO ESTAMOS HACIENDO AMIGOS " 
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REAJUSTE PRESTACIONES Y CESANTIA DEFINITIVA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICIA NACIONAL 

SECCION PRESTACIONES SOCIALES 
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POLICIA NACIONAL 
SECRETARIA GENERAL.. 

GRUPO PRESIACIONES SOCIALES 

santa Fe de Bogotá„ 

No,. G93t1DIPON, DIPRE 

ASUNTO 	Solicitud 

AL 	 Señor (a) 
ELSA JERE/ DE MENDE1 
SERAFIN MENDEI RAMIRÍL 
Carrera 7 No. 14 57 
Barrio Santa Barbara 
Lebrila - Santander 

Comedidamente me permito solicitarles envíen a 
este despacho copia de la escritura publica, mediante la cual el 
señor PT» ENDEZ JEREZ SERAFIN CC. 13538402 se cambio el 
nombre. por MENDEZ JEREZ CARLOS ANDRES. 

Lo anterior se requiere a efecto de continuar con el 
trámite del expediente que les reconocerá las prestaciones 
del extinto. 

Atentarriente,----,  

( 
Oodrt.WTO TORO IvOURIEL 

Jefe Unidad Actos réfiaratorios4E4.,___ 

Eisbe.o 11EliDA 

auno.  
ea ea  



•OLOE GRÁFICAS 1. 

correspondiente por una sola vez, de los documentos ya mencionados.— 

LEIDO: El presente instrumento público por la Notaria y advertidos de la 

formalidad del registro lo aprueban y firman conmigo de todo lo cual doy. 

Derechos Notariales $ 18.740.00 	 ... 

Recuados Superintendencia Notariado y Registro $ 2.160.00 

Recuados Fondo Nacional de Notariado $ 2 160.00 

Según Decreto No. 1681 de 1.996 / Resolución No. 5338 del 28 de 

Diciembre de 1,999 	Papel Seguridad Nos. AA 16108781. 

EL OTORGANTE 

I 

E AFIN MENDEZ JEREZ 	_. 

LA NOTARIA , 1 	1 

----4 

LOLA YAN 	 VILLAMIZAR 
. 
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En la Cabecera del Municipio de Lebrija, bepar Y: Vto de Santander, ,i, 4 
República de Colombia, a los PRIMER (01) días de nes de FEBRERO 

del dos mil (2.000), Ante el despacho de la Notaria Unica del Circulo de 
Lebrija, LOLA YANETH OJEDA VILLAMIZAR, Notaria, compareció: 

SERAFIN MENDEZ JEREZ, varón, mayor de edad, vecino y residente en 

Lebrija, identificado con la cédula de ciudadanía número 	13.538.402 
expedida en 	Lebrija (Sder), 	de estado civil soltero, 	de nacionalidad 

Colombiano, hábil, civilmente y manifestó:- P R 1 M E R O: Que soy hijo 

legitimo de los señores SERAFIN MENDEZ Y ELSA JEREZ. 

S E 	l'U.  N D O: Que nací en el iVii,nicipio de Sabana de Torres (Sder) el 

ala 	10 de Septiembre ce 	i.9d0, registro efectuado en la Registraduria 

Municipal del Estado Civil de Sabana de Torres, en el Indicativo Serial No. 

4355036, en el año de 1.980, quedando con el nombre de SERAFIN 

MENDEZ JEREZ. 	, 	.. 	. 	....,  

TERCER O: Que conforme a lo preceptuado por el articulo 6o. del 

Decreto 999 de 1.988, por medio  de la presente escritura pública procedo 

a efectuar EL. CAMBIO DE NOMBRE con el cual de ha idehtificado 

anteriormente y con el objeto de continuar llamándose a partir de esta 

fecha y para siempre, como CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ cambio 

que efectúa por esta y única vez. 

C U A R T O: Que por efectos del cambio de su nombre, solicita al señor 

Registrador realizar las anotaciones respectivas, tanto en el registro 

originario 	como 	en el sustituido, 	dejando las 	respectivas 	notas 	de 
ecíproca referencia de ambos registros. 

QUIN T O: Que una vez elaborada el respectivo instrumento de 

escritura pública y autorizada por a Notaria, se expidan al interesados 

copias 	de 	la 	misma 	con 	el 	objeto 	de 	proceder 	a 	la 	corrección 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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1E1; nTARIA GENERAL . 

GRUPO PRESTACIONESSOCIALES 

OV 2020 

POLICIA NACIONAL 

EL JEFE DEL GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES 

HACE CONSTAR: 

Que re‘'iseito el expediente prestaGieíral No. 13538402 adelantado para el reconocimiento 
INDEIMZAC1ON POR MUERTF por el fallecimiento dol PT. SERAFIN MENDEZ 

JEREZ, quien be identineaba con in cédula (..le dudedenie 13.538402 ocurrirle el 13 de. 
mayo de' 2000 se pudo establece: que revisada la Hoja de Servicios Policiales ti:juran 
las siguientes personas: 

1. La ;"f,tnorl.i ELSA JEREZ DE MENDEZ, Identificada con la cédula t3C ciudadanía 
37'826.498 de Bucaramanga (Santander) y SERAFIN MENDEZ RAMIREZ CC. 
13'829.873 de Bucaramanga (Santander), en calidad de padres del causante, 

NOTA; Que mediante Escritura Pública No. CERO CUARENTA Y OCHO <048) de la 
Nefaria del Circulo de Lebrija, (Seniander), preceptuado por el articulo 6°. Del Decreto 
999 de 1988, se procedió el CAMBIO DE NOMBRE del señor SERAFIN MENDEZ 
JEREZ, llamándose a pedir de 01 de febrero de 2000, y para siempre, coreo 'CARLOS 
AMORES MERO U JOIREZ, cambio que efectúe por esta y única vez 

Esías personas a la fecha, poseen la calklad de beneficiarios °tomada por el Articulo 
rts (:el Decrete 1091 de 1,995. 

Chic en cumplimienlo e lo estipulada en el Articulo 212 del Código Sustantivo del Ti abajo, 
• publicó el Edicto 

La presente se expide 5z softehuct de los interesados para inclaniar haberes QPJE 
FIGURAN HASTA LA l' ECHA EN LA PAGADURIA DEL DEPARTAMENTC.) POLICIA 
AN'flNARCOTICOS. CARRERA 40 No, 189.17, Barrio Teberire 

cancelación y verificación de datos eorrespondientes, quedan bajo responsabilidad del 
pegador de la respectiva Unidad.. 

Santa Fe de Bogotá, 09 de agostó de 2000 
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Abogado AL BÉFrRIARMAILDO-TeR011111111i.—  
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"CON EL CAMBIG ESTAMOS HACIENDO AMIGOS" 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL POLICIA NACIONAL 
GRUPO PRESTACIONES SOCIALES 

0_1 4 /I 	' De 11.3 	 ) 	" RESOLUCION 

EXPEDIENTE No. 13.1338.402 

Que de acuerdo con la 

 POR LA CUAL SE RECONOCE INDE.MIZA9ON PCIMU 

GENERAL. DE LA POLICIA NACIONAL S4~30' DE St1SEACULTAD IE:EgGALES, Y 

II O 

CONSIDERANDO: 

Hoja de servicios 	el señor 	PT. MENDEZ JEREZ  SERAFIN 

   

C.C. No. 	13.538.402 	de 	  Ingreso el 	21 	de 	DICIEMBRE 	de 19 98 

1..1e retirado el 	13 	de 	MAYO 	De 	2.000 	Por defunción, en la categona de 

PATRULLERO 	con un tiempo de servicio de 	01 	años 	04  

Meses, y 	27 	días; 	Incluido XXXXXX.  

Que por haber fallecido en actividad, causó derecho a indemnización por muerte de conformidad con lo 

establecido en EL ARTICULO 68 DEL DECRETO 1091 DE 1.995 

Que la muerte del uniformado se calificó en 	SIMPLE ACTIVIDAD 
emitido en DIRECCION DE POLICIA ANTINARCOTICOS 

Según informativo 010/2.000  

Que coi" base en la Hoja de servicios, el informativo y cese de prestaciones, se efectuó la respectiva liquidación 
dando la suma de $ 	16'357.425,36 	por concepto de indemnización por muerte 

Que de la suma antes mencionada, se deben efectuar los siguientes descuentos: XXXXXXXXXX XXX 

Que ha reclamar estas prestaciones se han presentado  ELSA JEREZ DE MENDEZ C.C. 37,826.498 Y SERAFIN 

MENDEZ RAMIREZ C.C. 13.829.873 EN CALIDAD DE PADRES 

Quienes han acreditado la calidad de beneficiarios, con los documentos que obran en el expediente y se presentaroi 
dentro de los términos legales de fijación del Edicto 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°. Reconocer a favor de : ELSA JEREZ DE MENDEZ C.C. 37.826.498  Y SERAFIN  MENDEZ. RAMIREZ  
C.C. 13.829.873 EN CALIDAD DE PADRES 

como beneficiaria del extinto 	PT. SERAFIN MENDEZ JEREZ  
la suma de 	DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL. CUATROCIENTOS VENTICINCO  
PESOS CON 36 CENTAVOS ($16.357.425,36)  
	  como indemnización por muerte, y pagar la suma liquida de  DIECISEIS  
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VENTICINCO PESOS CON  36 CENTAVOS  
($16.357.425,36) 

ARTICULO 2°, 	Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y apelación dentro de los cin 
días hábiles siguientes a su notificación. 

d -2-  ARTICULO r 	La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

NOTIIIQUESE, PUBLQUESE Y CUMPLASE, 
Dada en Santa Fe de Bogotá D.C., a 

ORIGINAL IIRM/1,00 Por. 
MG.ALFREDO SAL GAFO 1.9917 
$501111 GENERAL Wptilig MENDEZ   Gene al ALFRED0,  

Subdirector General 

EL SUBDIRECTOR 

AA leiEdna /160800 



POLICIA NACIONAL 
OFICINA SECRET:k.RIA GENERAL 

GRUPO PRESTAC i °NES SOCIALES 

Santa Fe (le Bogotá, D. ( 12 de septiembre del 2000 ..••••••"tcon  

E5t;s1c::-. ■3 tornado, & 

IV 
200 (.3C-& No. 6872 

ASUNTO : 	Seitou (a) 
echa 

ELSA JEREZ DE MEND 
SERAFIN MENDEZ RAMIREZ 
Carrera 7a. No. 14 - 57, Barrio Santa Barbara 
LEBRIJA (S.S.) 

Me perni ito comunicarle que la Dirección General, dentro del 

expediente prestacional No. 	 , perteneciente al señor 4538402 	 MENDEZ 	JEREZ 
SERAFIN 	, ha. emitido ido la resolución No. 1442 del 06 09 2000  

1)0r la cual se 
reconoce indemnización por muerte a beneficiarios. 

o mencionado Acto Administrativo, se encuentra en esta Oficina, 

para ser notificado personalmente, sin einbarl-:,o si usted (es) no vive (u) en .,sta. ciudad, o no 

puede (n ) comparecer, la se harit otros medios debidamente aut ()rizados por 

la Ley. 
E! hecho de que Usted (•:,.) lw se presente (u) a la notificación personal as 

producira ninglin electo 	y en so contra y 	nanáte del expediente separa su curso normal. 
P:11 caso iI0 estar de acuerdo por algún motivo con los beneficios 

prestacionales reconocida; en el Alto Adnlinilttraiivo mencionado, le sugiero dentro de los 
términos de Ley, hacer 1.1:40 de los recursos contemplados en el Afílenlo 44 del Código 
Contencioso Adin Mistral ivo. 

Si esta de acuerdo con el valor reconocido le solicitamos manifestarlo 

a través de una carta ó telegrama dirigido a la. Oficina de Ejecución Prestacional Grupo 

Prestaciones Sociales ;  ubicada en la Truisversal 45 No. 40 11 CAN en Santa Fe de 

Bogotá, D.C. Pai -a saber el NI:1111 evo de la Nom ina. en que será incluido mayor información 

en los Teléfonos 3159288 y .3.159085 
41112  

NOTA: Si usted queda con derecho a pensión y desea continuar con el apode para solución de 
vivienda que venia haciendo el atinado, a la C.:aja de Vivienda Militar, usted tiene tres (3) Meses a 
partir de la fecha de la notilicacion de la resolución. Para mayor información, debe comunicarse 
con la Caja Promotora de Vivienda Militar, ubicada en la Calle 41A No. 46 --21 CAN, Telelbnos 
2207201 y 22072w. Cosco electrónico CA VIII...:.;11 -DIRISUDIIIWPONAL, Santa Fe de 13o ,f,ota., 

pu ,  G 7,7ízTri.z..-NIADE ,,c..r.m Ti«) 

!ele 1!,1e41ii.i 5i1 PaStaHOlial 

Anexo . copia resolución. 
Danily 

('(.)N HL CAMP,10 ISTAMOS HACIHNDO A1111G0: -i 
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POLICIA NACIONAL 
	

C 
SECRETARIA GENERAL 

GRUPO PRESTACIONES SOCIALES 

Bogotá D. C. 

No 	 / MIRE UNDIN - 1238 

Asunto; 	Respuesta 

AL 
	

Señores 
SERAFIN MENDEZ RAMIREZ 
ELSA JEREZ DE MENDEZ 
Carrera. T.No.14-57 B/Santa Barbara 
Lebrija Santander del Sur. 

En atención a su solicitud, radicada en este grupo, mediante ci 
cual solicitan el reconocimiento y pago de pensión por muerte del PT. (F) MENDEZ 
JEREZ SERAFIN, me permito informarle que revisado el expediente piestacional 
conformado con ocasión del fallecimiento del PT. MENDEZ, se pudo establecer que en 
la laja. de servicios Policiales fue liquidado un tiempo de servicios en la Institución, 
equivalente a cuatro (4), cuatro (4) meses y 27 chas, que la muerte del uniformado fue 
calificada por el Director de Policía Antinareoticos, como sucedida en "Simple 
Actividad", así lso cosas y de conformidad con el artículo 68 del decreto 1091/99., 
estatuto de carrera del personal del Nivel Ejecutivo, el grupo de prestaciones sociales, 
procedió a reconocer a los beneficiarios Indemnización por muerte. 

Finalmente les informo quo ustedes como padres del extinto no 
causaron derecho al reconocimiento de pensión, por cuanto el uniformado no tenia el 
tiempo requerido, de acuerdo con la calificación de la muerte. 

Cordialmente, 

Dra. MAMA. CONSUELO GAÑAN LOPEZ 
Jefe Oficina do Orientación E Inforniación 

Nelly. •- 



ag. 

1441ks, Lebrija, enero 23 de 2002 

Señor 
DIRECTOR GENERAL 
POLICIA NACIONAL 
Atte. Gral.Luis Ernesto Gilibert Vargas 
Bogotá 

Nosotros, SERAFÍN MENDEZ RAMÍREZ Y ELSA JEREZ DE MENDEZ, 
mayores de edad, identificados con las cédulas de ciudadanía números 13.829.873 y 
37.829.498 expedidas en Bucaramanga, respectivamente, vecinos de la población de 
Lebrija (S.S.), donde residimos en la Car. 7 No. 14-57 del Barrio Santa Bárbara de 
dicho municipio, respetuosamente acudimos a su despacho, haciendo uso del Derecho 
de Petición, consagrado en el Art. 23 de la C.N., para que ordene a la oficina que le 
corresponda y por su conducto se nos responda la siguiente inquietud e igualmente se 
nos indique los trámites y procedimientos a seguir. 

Somos padres del Agente de Policía Nacional SERAFÍN MENDEZ JEREZ o 
CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ identificado con CC. No. 13.538.402 
expedida en Lebrija (Sdre), (q.e.p.d.) quien prestaba sus servicios a esa institución, en la 
Unidad de Antinarcóticos en la ciudad de Tulúa (Valle) adscrito a la nómina 42, cuando 
se le causó la muerte en accidente de tránsito en hechos acaecidos el día trece (13) de 
mayo de 2000, por los cuales fue condenado el responsable de los mismos el señor 
Diego Uribe Arias por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Tulúa (Valle), según 
sentencia No. 019 dictada el 27 de febrero de 2001, debidamente ejecutoriada y en 
firme. 

En nuestra condición anterior, comedidamente solicitamos respuesta, si tenemos 
derecho a alguna pensión especial de padres sobrevivientes, pues hemos tenido 
conocimiento que en casos similares, aquí en Santander, se les ha hecho tal 
reconocimiento a los padres de los agentes fallecidos o a su esposa e hijos.  

Como nuestro hijo era soltero y no dejó descendencia, como padres estamos legitimados 
para reclamar este auxilio. 

En caso de respuesta afirmativa, comedidamente solicitamos los requisitos y 
procedimientos a seguir. 

Del Señor General, con todo respeto, 

E Z RA 	Z 	
ci_Afe c? 

LS JEREZ DE IVIENDEZ g791 2- 75 cyt>2' 	C C 39-82 	y 



POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 
SECRETARIA GENERAL 

AREA DE PRESTACIONES SOCIALES 

Bogotá, D.C., 

OF. 
o"3 

ARFRE-GRUPE RAD No E0902-0271.14 

ASUNTO: 	Respuesta Derecho de Petición 

AL 
	

Señora 
ELSA JEREZ DE MENDEZ 
Carrera 7 No 14-57 Barrio Santa Bárbara 
Lebrija-Santander del Sur 

Cordial saludo. 

En atención a la petición de la referencia, la cual fue remitida de la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, mediante el oficio No 143 del 9 de 
febrero de 2009 y radicado en esta dependencia el día 130209, a través de la 
cual solicita en calidad de madre el PT (F) CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, 
CC. 13'538.402, copia total de la historia laboral de su hijo, de manera atenta me 
permito informarle que su requerimiento fue remitido mediante oficio No 02632 
del 130209, al Área de Archivo General de Policía, dependencia en la cual 
reposa la hoja de vida del PT. MENDEZ JEREZ. 

Con respecto al reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente, me 
permito manifestarle lo siguiente, para la fecha del fallecimiento del señor 
CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, este se encontraba vinculado a la Policía 
Nacional en el grado de Patrullero, lo que significa que estaba regido en materia 
pensional y prestacional por el Decreto 1091 de 1995, Régimen de Asignaciones 
y Prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, el cual 
en su artículo 68 que a la letra dice: " Muerte simplemente en actividad. Ala 
muerte de un miembro del nivel ejecutivo de la Policía Nacional en actividad, 
sus beneficiarios en el orden establecido en el artículo 76 de este decreto, 
tendrán derecho a las siguientes prestaciones: 

a) A que el Tesoro Público les pague una compensación equivalente a dos (2) 
años de la remuneración correspondiente, tomando como base las partidas 
señaladas en el artículo 49 del presente Decreto; 

b) Al pago de la cesantía causada en el año en que ocurrió la muerte, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de este decreto; 



Elaboró: IT: ALBA JIMENEZ. 
Anexo 3 folios 
130209 

original 

Atentamente, 

Teniente. EDISS 	 E 
Jet. 	nsionados 

c) Si el miembro del nivel ejecutivo hubiere cumplido doce (12) o más y hasta 
quince (15) años de servicio, tendrá derecho a que por el Tesoro Público se les 
pague una pensión mensual, equivalente al cincuenta por ciento (50%) de las 
partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto y un cinco por ciento (5%) 
mas por cada año que exceda de los quince (15) años, hasta completar un 
setenta y cinco por ciento (75%), límite a partir del cual la pensión se liquidará 
en la misma forma de la asignación de retiro, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 51 de este Decreto". 

Con base en lo anterior y de acuerdo a la hoja de servicio del PT. MENDEZ 
JEREZ, no cumplió con el requisito de haber laborado más de 12 años, en la 
Institución, por cuanto presto sus servicios a la Institución por un lapso de 1 año, 
4 meses y 27 días, por tal motivo no es procedente atender favorablemente su 
petición en lo concerniente al reconocimiento de la pensión de sobreviviente. 

De otra parte le informo que mediante oficio No 2646 del 2 de abril de 2002 
(adjunto copia), se le había contestado petición similar indicándole los 
fundamentos legales por los cuales se le negaba la pensión, de igual forma se le 
informaba que al ser calificado el fallecimiento de su hijo como MUERTE 
SIMPLEMENTE EN ACTIVIDAD, solo había causado derecho al reconocimiento 
de la indemnización por muerte, la cual le fue cancelada mediante la Resolución 
No 01442 del 060900 (adjunto copia). 

Gruso.seqenePolicía.C10v.00 
Transversal 45 No.40-11 CAN, Teléfonos 3159020/3159036 Bogotá 

3 



•‘?.-/;) 

	

Teniente. EDI 	 R C 

	

Je 	nsionados 

Atentamente, 

Elaboró: IT: ALBA JIMENEZ. 
Anexo 1 rollo 
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POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 
SECRETARIA GENERAL 

AREA DE PRESTACIONES SOCIALES 

Bogotá, D.C., 

OFP2£32/ 

 ASUNTO: 

AL 

1 3 FEB.1109 
ARPRE-GRUPE RAD No E0902-027114 

Remito Derecho de Petición 

Señor Mayor 
JOSE HERNANDO MEDINA BERNAL 
Jefe Archivo General Policía Nacional 
Ciudad.- 

7101crr:z:t:-.: -. -. ,7:15 ciaolírj'rtal 	1 

2112-1 

  

Cordial saludo. 

En virtud del artículo 33 del Código Contencioso Administrativo, respetuosamente 
me permito enviar a mi Mayor, copia de la petición de la referencia impetrada 
por la señora ELSA JEREZ DE MENDEZ, mediante la cual solicita copia total de 
la historia laboral del PT (F) CARLOS ANDRES MENDEZ JERZ, CC. 13'538.402. 

En atenta solicitud dar respuesta directamente al peticionario. 

Gruso.segenapolicía.gov.co   
Transversal 45 No.40-11 CAN, Teléfonos 3159020/3159036 Bogotá 



Atentamente, 

Doctor JOSE 
Subdirector 

C uCONTA CHOCONTA 
Pre aciones Sociales 

Ir. Q 1lTrc 

1.00 

vl(cv Ilion 
( I I? MICADO 

PM 9001 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

No. 	143 	/GST - SDP 

Bogotá, 9 de febrero de 2009 

Señor Mayor 
JAVIER DARIO SIERRA CHAPETA 
Jefe Área de Prestaciones Sociales 
Policía Nacional 
Bogotá, D., C., 

ASUNTO: 	Envío solicitud radicada en esta Entidad bajo el No. 38001 de 
2008. 

Para su conocimiento y fines a que haya lugar, remito al señor Mayor Coordinador 
Jefe de Área de Prestaciones Sociales de la Policía Nacional, la solicitud suscrita por 
la señora ELSA JEREZ DE MENDEZ, relacionada con el reconocimiento y pago de 
la pensión de sobreviviente a que cree tener derecho en calidad de beneficiaria del 
extinto señor CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, por cuanto revisado el Kárdex 
General de Pensionados - Asignaciones de retiro y Gestión Documental, no figuran 
devengando o tramitando prestación alguna por cuenta de esta Entidad. 

Lo anterior, por ser competencia de esa Institución resolver lo relacionado con la 
citada prestación. 

Anexo: Lo anunciado 	diez (10) folios 
Elaboró A.S. Maria Ariza Castillo 
Revisó P.D. DR. ANTONIO JOSÉ 	ES MEDINA 
Coordinador Grupo de SustItucio s y Actualizaciones 

*4( 
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CASUR, CADA DÍA MÁS CERCA DE SUS AFILIADOS 
CARRERA 7 No. 13-58, CONMUTADOR 286 0911 

www.casurgov.co  
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Señor 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 
BOGOTA 	N 
E.S.D. 	 AJA  DE SIJELD 

dicción No.~ 
V414' 

adipador:,, 

66 

REF.: DERECHO DE PETICION, ART, 23 DÉLA 

de .su orizn 

ELSA JEREZ DE MENDEZ, mayor de edad, identificada como aparece al 
pie de mi firma, en mi calidad de progenitora del finado, Sr. CARLOS 
ANDRES MENDEZ JEREZ, patrullero de esa Institución, liuién falleció el 
día 13 de Mayo del 2.000, len la Base Antinarcóticos de Tulua 
respetuosamente con funoTa7-nerrto- dio del DERECHO DE 
PETICION, que consagra el art. 23 de la CONSTITUCION NACIONAL, 
solicito a esa Entidad y a quién corresponda, conforme al art. 33 del 
C.C.A., me permito manifestar y solicitar los siguientes: 

1). Solicito copia total de la historia laboral de mi finado hijo. 

2). Solicito se reconozca y pague la pensión de sobrevivientes, para 
lo cual allego los siguientes documentos: 

a). Registro civil de nacimiento y defunción del finado 
b). Declaración extrajuicio que demuestra que la suscrita, estaba bajo 
la dependencia económica de mí fínado hijo, y éste no tuvo hijos o 
esposa con mejor derecho que la suscrita. 
c). Copia autentica de pagos de mi finado hijo. 

NOTIFICACIONES 

Las recibo en la cra. 7 No 14-57, Barrio Santa Barbara - Lebrija -
Santander del Sur. 

Cordialmente: 

LSA EREZ DE ENDEZ 	
Írd:Zith 	
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Serial 	 03614026 
de la e tina do registro  

de oficina: 	kegistradtiría X 	Notaria 	Consulado 
Departamento - Municipio - Corregimiento eto inspección de Policia  

1,0MBIA —.VALLE DEL CAUCA —TULUA** 

Corregimiento 

5******.  ************** ,,k********* 

Apellidos y norribm  completos 	  

ENDEZ JEREZ CARLOSANDRES**************************************** 
Documento de identificación (Clase y número) 	... 

Sexo (en letras)  

.c.i4o.13.530.402************ 	*1'.■***** MASCULIÑO***************** 
s de la defunción 	. 
de la defunción: Pala 	Departamento - Municipio - Corregimiento do Inspección de Policia 

OLOMBIA-,VALLE 	DEL 	 c4,c $ 
	* 	**************** **** Fecha de la defunción Hora Número de certificado de defunción 

2 p , Mes 	' : i¿  n 	- 15!' 1 3 ;1.1:20 	PM A543158****************  
Presundó 1 ! ; .nuerte 	• 	• . 

Juzgado que profiere a sentencia 	 ' Facha de 

*******): ********* IQ **********): si< 51** O?* ic* #4 Is *I >1 1* ***.1* 

la sentencia  

.1 il k**114****** Documento presentado • Nombre 	del funcionario 

ción Judicial 

y cargo 

M2LICO IZGISTika:  

DR a 	MON TOYA  
 Cerillicado Médico .X 

el denunciante  

R.  cusTAvo ADOLFO GUEVARA 	 )p 	• 
Apellidos y nombrct  completos  

- 	— 	---  í 	¡ 	Documento de identificación (Clase y oúmero) 
- , ------, ..• ,,“”.”IL,  

: 
as4.....cni 1 .i.U411U 	b ILA; I UNRI,****'it* 

Firme I 	, 
4FICIO:No. 	20-0835-0559-17—MAY-00*********************************** 

er 
1 	ym;' 

testi o 

• ' 	Apellidos y nombras completos . 

***** 	: 
*************Ik******************************************** 

Documento de identificación (Clase y número) :. 	" Firma t • 

1 	de test o 
Apellidos y nombres completos  

I lt *************4 ******** 
51*******************************#******* 

, 	 Documento de identificación (Clase y número) 	• Firma  
-•11 *********PN************************************************• 

******* 
Fecha de inscripción ' 	Nimioe y firma del funcionario 	ton a 

ao 2 0101 	1 Mes 	rM A Y Dii 2 3] HECTOR FABIO DURAN 	..., 
___=_LeeFloprl,1  
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Documento ele identificación (Canse y nettner.  

C., C. 27. 908, 5 63 E/MANGA 

Fecha de inscripción 

nyurnácA DE COLOMBIA 
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	2 III j 9 — 	 DE N AC -V1111ENTO -  Serial 	 

Registraduria 1X1 
	Notaria 	Número 	171  ConsuladoLl 	Corregiilliento 

Palo - Departamento - Muoitioio - Corregimiento cío Inspección do recicla  

COLOMBIA__/ SANTANDERJ SABANA ti TORRES 
'Datos del inscrito  

Prolter Apellido 

r il inspección de Policía  E] [Có.....go 

1 1 

gr.:27Zr] 

4ENDEZ 
	

Segundo Apellido 

:JEREZ 
liman 

Sexo  (In letrio9 	Cirmac_. ~guineo  
E P 	Dia 	O 	FiAlljaiLINO 	 O 

Lugar  do noche lento (Pedo - nepe. ~noto  t1umljo - Correnhoiento tdo  

COLOMBIA / SANTANDER / SABANA DE TORRES 

CARLOS MARO  
Fecha ci 

Ano 1 9 11 O 	Mes 
Factor ftld 

Tipo de documento nntecedente  o Declaración de teetigon 	
Manero certificado  de  mncicl,, vivo 

`DIST IGOS 

Datos de la madre 
	 41 I,  * 9 * * * 9 * 

Apelliden y nombres  c221pis 
¿JEREZ ORTEGA EL3A 

C.C. 37. 826, 498 B/MANGA 

Datos del padre 

MEMEZ RAMIREZ SER/W , 
	 ApellIdon y nombres «32olpletos 

Documento de idea ficación (Clase y número)  

C.C. 13..829.873 8/MANGA 

Dalas del declarante 

reiNDEZ RAMIREZ  

Documento de identificación (Clase y número) 

C.C. 1 308290873 8/MANGA 

atos primer testigo 

E Nacionalidad 

COLOM DIANA 

Naclootdidad 

COLOMBIANA 

O 
ÍT 

u. 
III 

O 

Firma 

DIAY FIRMA. 

ZUJ}310 VDA. D1 DIAZ ROSMIRA 
	Apellidos nombres completo. 

PONZCN DE MARTINEZ AUGECA 
	Apellidos y nombres  corndetes 

Documento de identificación (Clase y número) 

C.C. 37.875 • 039 	3ANA w: 'TORRES(iDI. ) •  
Datos se ando testigo  

Firma 

HAY ruitmx. 

1,"••■11.,11  

nc. oncejo que autoriza 

MIGUEZ ,I,ERRANO, 
2  y firma 

Mumbre y firma del funcionario ante quien se hace el reconocimient 

ESPACIO PARA NOTAS 
REMAZA AL .ERIAL 4355036 DE FECHA  24-09-80; POR CAMBIO DE NOMBRE 9  MEDIANTn  2,P, NO, 

 048 DE FECHA 01-02-00 1 LA NOTARIA UNICA. DE; LIJA (zDISH,,), 

Reconocimiento paterno 

Firma 

iiUGO 

OP-1 A 

H6

1 ;141",\ 111 é RIG mut__ /KG ylk e  111  a rdo„.zn„0.‹.„,,,zz-z-.7,:n;;:7,-;.-zi-;,,,, 

ntig.atr 	'municipal 
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Departamento 

2020 O= 

del 

riyciite 

de la 

• :..ayefite 

S e Ra 71)  • 021e/n 

a7.5 e:2 	e7Z ..42 e w 

j• En la República de gOjokoh,%> 

Munici_pi o de 	0,111.421,ZI? . 

que se firma en constancia. 

E1 contrayente r--  _1()  / .5 - /9 /Will& 
a. no) 

de 	/6- 	años de edad, natural de•SÁso."744;7. 	Re_pública de é' 

• A(9 vecina de 	 4. 	 ,de estado civil anterior 
viud 

La ceremonia la celebró • e/ Z?  er 	 je-747794,,:i 
(nombro del sacerdote o funcionario) 

La ceremonia  fu  é presenciada por el funcionario que esienta. esta A 

a las 9 0._,±:,2 , 	del dia /7 	 del mes de er,%•¿7 . 
del mil novecientos 7/ 	contrajeron matrimonio c.:9,4%;Co. en /a- - 

1 	 "(Católico o civil) 

"." 

 4 	. 	 el señor -Seocza./;.:7 07-7d90' né,  k;f7 In Iglesia 4 Juzgado) 

de 	/7 	años de edad, natural de,Voremew 	República . 	de ...... 
/ciudad  o puebla) 	 (octubre del vecino do 	if-45/...".0. 	 , de estado civil anterior 	Sc24"4:- 

(kgilero o viud 

r , de profesión e7o.cii¿:,a/.4.q. 	yla señor/74 d7s.tp  ,,- 	 ,7 

eid 

/ • 
47.,  • 

La contrayentei- ,2‘? 
/ 	 odia, no)  

-zif2rinw 

E1 testigo., 
 

1 El testigo.4,  

í -..-- 

1, 	 Zeeee  
Frno 4' sello del hindi:~ , 

• 
›.". 	• 

Los contrayentes declaran que en virtud de este matrimonio quedan deb 
demente legitimados sus hijos 

(linea del padre <pie hace el reconocimiento 

de la medie que buce el reconocimiento 

•tirmti del funcionario ante quien se hace el reconocimiento) 

(Odia n o. 

(odia. no.) 

vielecieedueivel, 
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: 	Es II i copia tornada de su original  



r 'z.T-1/.1.RACION JURAMENTADA CON FINES EXTRAPROCESALES SOLICITADA 

POR [ESA JEREZ DE hl EN EQ=2,. IDENTIFICADA CON CEDULA. DE 

CIUDADANIA NUMERO 37.826.498 EXPEDIDA EN BUCARAMANGA (SDER) 

	 DECLARACION No, 566 de 2008 	 
DECRETO 1557 DE 1.989 Ante mi LOLA YANEITH OJEDA VILLAMIZAR 
NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE LEBRIJA .   

En la cabecera del Municipio de LEBRIJA;  Departamento de Santander. 
República de Colombia, a SIETE ( 07 ) de MAYO del año DOS MIL OCHO 
(2008) en este acto compareció EESA JEREZ DE MENDEZ, con e! fin de 

solicitar se le reciba declaración juramentada a los señores F1')R. ANGELA 
RIOS CAMARGO Y MARGARITA RIOS DE MACEAS   

En tal virtud la suscrita Notaria les juramentó con las formalidades legales 

bajo cuya gravedad prometieron decir la verdad en la declaración que van a 

rendir. Interrogados sobre sus generales de Ley manifestaron:   

Nos llamarnos como quedó anotado: FLOR ANGELA RIOS CAMARGO, 
natural de LEBRIJA (SDER) identificada con cédula de ciudadanía numero 

28.212.416 expedida en LEBRIJA (SDER), de 43 AÑOS DE EDAD, 
estado civil CASADA CON SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE, de 
ocupación: HOGAR, residente en LA CARRERA 5A # 15 -44- BARRIO SAN 
SANTA BÁRBARA, municipio de LEBRIJA (SDER), Teléfono 656 72 62 -Y 
MARGARITA RIOS DE MACIAS, natural de SAN GIL (SDER) identificada 

con cédula . ciudadanía numero 28.014.893 expedida en 

BARRANCABERMEJA (SDER), de 54 AÑOS DE EDAD, estado civil 

SOLTERA POR DIVORCIO, de ocupación: HOGAR, residente en LA CALLE 
1.5 # 5 -35 BARRIO SANTA BARBARA, municipio de LEBRIJA (SDER), 
Teléfono 656 355 	 

Requeridos sobre el motivo de su declaración manifestaron bajo la gravedad 

del juramento, sin impedimento legal y libre de todo apremio los siguientes 

hechos: - - 

PRIMERO: Que conocemos de vista, trato y comunicación a la señora EISA 

JEREZ DE MENDEZ, hace TREINTA (30) AÑOS RESPECTIVAMENTE y 
por el conocimiento que de ella tenernos nos consta que la mencionada es la 

madre de CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, quien falleció e! 13 DE 

MAYO DE 2000 y que. ELSA JEREZ DE MENDEZ tenía dependencia 

económica total de su hijo fallecido, en razón a que este era el encargado de 

velar por la congrua subsistencia de su señora rnacire 



s 

YANET1-1 EDfk _ILAMIZAR 

• 	 -,ada de su orilyinal 

SEGUNDO: Ademas, somos plenamente conocedores que  CARLOS ANDRES 
MENDEZ JEREZ  nunca contra/o nupcias por el rito civil o católico, no tenia ni 
tuvo unión marital de hecho o 2Xtraindt7 iffiOn i con flinatifid persona y que  
tampoco delb mas hilos naturales Y ¡o adoptivos, reconocidos o por 
reconocer  

TERCERO: Manifestamos además, que SOMOS CONOCEDORES Y SABEDORES 

QUE NO EXISTEN otras personas con igual o mayor derecho para reclamar, que el 

que le asiste a su serió -re •madre EISA JEREZ DE MENDEZ  
Tienen algo más para agregar a su declaración. 7Nos -- No siendo otro el objeto 

de la presente diligencia, se da por terminada y es firmada por los que en ella 

intervienen una vez leida y aprobada. Se observó lo de Ley.-Se expide la 

presente declaración a':eolicitud expreqa del interesado con destino a LA 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 
LA 	I NTER.ESAaA 	• 

LAS TESTIGOS 

fly (\n Qk 	jCt\roge 
FLOR ANGq-LA RIOS CANARGO 

MARGARITA RIOS DE MACIAS 
A. NO 
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11,01,18/  

	

01114\10411• 45,.,k 	NUMERO CERO CUARENTA Y OCHO -. _, ^ cl■ DE,c 	1  -,k9/14. .. ,", i 
_ . 

11" 
' 	■21‘  '.1 	#110.14"4.9,  % 	/ff 

... 	 ' 

orfj./t1. 

j'O 	- " - - - 	' " - - - - "" - (048). 	  

Y-1-:-  4,7---*-- 1---T..4. 
 	* ty 	ACTO. CAMBIO DE NOMBRE 	  , " 

A',.._=-4 1--74-;,- 	, 
1 	OTORGANTE: SERAFIN MENDEZ JEREZ "n•-;4 	.couGiolt:" 	149 

*4/ 	"ct 
- 

1 
081:11100  . 

''' dr#1, ' 

En la Cabecera del Municipio de Lebrija, Departamento de Santander,' 

República de Colombia, a los PRIMER (01) días del mes de FEBRERb 

del dos mil (2.000), Ante el despacho de la. Notaria Unica del Circulo de 

Lebrija, LOLA YANETH OJEDA VILLAMIZAR, Notaria, comparece 
?: 

SERAFIN MENDEZ JEREZ, varón, mayor de edad, vecino y residente : 

Lebrija, identificado con la cédula de ciudadanía número 	13.538.4 

expedida 	en 	Lebrija 	(Sder), 	de 	estado 	civil 	soltero, 	de 	nacionalid.. 
. 

Colombiano, hábil, civilmente y Manifestó.- PRIMER O: Que soy hl is 

legifirpo de los señores SERAFIN MENDEZ  Y ELSA JEREZ.- 	 

S E G1,1.  N D O: Que nací en el, Municipio de Sabana de Torres (Sder) - 

día 10 de Septiembre de 1 980, n: ,gistro efectuado en la Registraduris 

Municipal del Estado Civil de Sabana de Torres, en el Indicativo Serial N IE IN 

4355036, en el año de 1.980, al indando con el nombre de SERAFI 

MENDEZ JEREZ.--------- - 	-- - 

TERCER O: Que conforme a lo preceptuado por el articulo 6o. d •I 

Decreto 999 de 1.988, por medio de la presente escritura pública proced• 

a efectuar EL CAMBIO DE NOMBRE con el cual de ha identificad 

anteriormente y con el objeto de continuar llamándose a partir de es 

fecha y para siempre, como CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ cambio 

que efectúa por esta y única vez. 	 1
  

C UART 0: Que por efectos del cambio de su nombre, solicita al señ r 

Registrador realizar las anotaciones respectivas, tanto en el registre 

originario 	como 	en 	el 	sustituido, 	dejando 	las 	respectivas 	notas 	d- 

recíproca referencia de ambos registros, 

QUINTO: Que una vez elaborada el respe Lt;‘instriinl  ento d 

escritura pública y autorizada 'ver la 'Notaria, 	dan al interesada 

copias 	de 	la 	misma 	con 	ef 	objeto 	de Proced 	a 	la 	correcciól 3 
ESTE PAPEL NO TIEtJE COSTO ALGUNO. PARA EL USUART 

  



POLICIA NACIONAL 
OFICINA SECRETARIA GENERAL 
AREA PRESTACIONES SOCIALES 

URGENTE 

Bogotá, D. C., 16 de febrero de 2009 . 

No. 07 71 q  ARPRE — GRUPE — 027994 

ASUNTO : 	Respuesta ACCION DE TUTELA 
Oficio No. 214 - 215 Rad. Tutela 2009-00021-00 

A 	L Doctora 
LADY XIMENA SANABRIA SUAREZ 
Secretaria Juzgado Quinto Civil del Circuito 
Palacio de Justicia oficina 306 Fax (7) 6425511 
Bucaramanga - Santander.- 

En atención al oficio relacionado en el asunto, mediante el cual 
se notifica la admisión de la tutela radicada en esa instancia, promovida por la señora 
ELSA JEREZ DE MENDEZ, con el fin se le proteja el derecho fundamental de 
petición; al respecto informo lo siguiente: 

IMPROCEDENCIA POR FALTA DE COMPETENCIA 

En primer lugar resulta necesario proponer la excepción de  
FALTA DE COMPETENCIA de su despacho para conocer la presente acción de  
tutela.  Lo anterior teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 6 del 
decreto 6 del decreto 1512 de 2000 "Por el cual se modifica la estructura del 
Ministerio de Defensa Nacional y se dictan otras disposiciones", la Policía Nacional 
hace parte del Ministerio de Defensa Nacional y por tanto adquiere la categoría de  
entidad del ORDEN NACIONAL,  factor que según lo consagrado en el numeral 1° 
del artículo 1 del Decreto 1382 de 2000 "Por la cual se establecen reglas para el 
reparto de la acción de tutela", cimenta la excepción de falta de competencia al 
disponer textualmente: 

"Articulo 1°. Para los efectos previstos en el Artículo 37 del Decreto 2591 de 
1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción 
donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de la 
solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 

1. LAS ACCIONES DE TUTELA QUE SE INTERPONGAN CONTRA 
CUALQUIER AUTORIDAD PUBLICA DEL ORDEN NACIONAL, SALVO LO 
DISPUESTO EN EL SIGUIENTE INCISO, SERAN REPARTIDAS PARA SU 
CONOCIMIENTO, EN PRIMERA INSTANCIA, A LOS TRIBUNALES 
SUPERIORES DE DISTRITOJUDICIAL, ADMINISTRATIVOS Y CONSEJOS 
SECCIONALES DE LA JUDICATURA.  

A los jueces del Circuito o con categoría de tales, le serán repartidas para su 
conocimiento, en primera instancia, las acciones de tutela que se interpongan 
contra cualquier organismo o entidad del sector descentralizado por 
servicios del orden nacional o autoridad pública del orden departamental. 



Atentamente, 

fial coJ<i 	m zri.zinal 

Teniente Eb18- 	JA__JER-C 	• R OLARTE,,  
Jefe upo de Pensionados 

A los Jueces Municipales les serán repartidas para su conocimiento en primera 
instancia, las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad 
pública del orden distrital o municipal y contra particulares. 

Las acciones de tutela dirigidas contra la aplicación de un acto administrativo 
general dictado por una autoridad nacional serán repartidas para su conocimiento 
al Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, siempre que se ejerzan 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Cuando la acción de tutela se promueva contra más de una autoridad y estas 
sean de diferente nivel, el reparto se hará al juez de mayor jerarquía, de 
conformidad con las reglas establecidas en el presente numeral." 
(RESALTADO FUERA DEL TEXTO). 

Así las cosas y con fundamento en la normatividad antes 
relacionada, solicito comedidamente al señor juez se declare fundada la excepción 
previa incoada, declarando por tanto la nulidad de todo lo actuado para ser 
remitida las diligencias ante el juez constitucional competente.  Lo anterior se 
reitera, por carecer el señor Juez de competencia para decidir de fondo el asunto en 
razón de la naturaleza jurídica de la Policía Nacional, irregularidad que no puede 
subsanarse.  

Un 	ejemplo 	práctico 	que 	corrobora 	las 	anteriores 
argumentaciones se encuentra relacionado con las demandas contenciosas 
administrativas dirigidas contra la institución, las cuales deben instaurarse en el 
siguiente orden: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICIA 
NACIONAL,  so pena de ser inadmitidas o rechazadas ante la inobservancia del 
numeral 1 del artículo 137 del Código Contencioso Administrativo. 

Por lo tanto, le solicito respetuosamente al señor Juez, se 
declare inhibido para pronunciarse de fondo en la presente acción de tutela por 
carecer de competencia, irregularidad que no puede subsanarse. 

DEL CASO EN CONCRETO 

Que verificada la base de datos y archivos de esta Dependencia, 
se estableció que la actora radicó derecho de petición ante la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional el día 12 de mayo de 2008, siendo remitida por la Caja 
de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional a la Dirección General de la Policía 
Nacional mediante oficio No. 143 del 09 de febrero de 2009, la cual fue radicada el 
día 11 de febrero de 2009 bajo el No. 027114, librándose respuesta a la misma por 
parte de este Despacho a través del oficio No. 02634 del 13 de febrero de 2009, para 
lo cual me permito adjuntar copia de la respuesta suministrada, para ser entregado 
en la dirección de notificación que informo la accionante. 

Por lo antes señalado y en vista que a la fecha las pretensiones 
incoadas por la actora se encuentran superadas, solicito a ese Despacho de manera 
respetuosa, declarar improcedente la presente acción de tutela. 

SI. RARR 

Gruso.segen@.gov.co 
Tra sv 45 No. 40-11 CAN Piso 1 Tel. 3159219 y/o 3159007. 
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Bogotá, 	, 1 1 FFR.2109  
Señor Mayor 
JAVIER DARIO SIERRA CHAPETA 
Jefe Área de Prestaciones Sociales 
Policía Nacional 
Bogotá, D., C., FEB.2  

	 2009 

ASUNTO: Envío oficio No. 215 del 4 de febrero de 2009, radicado e esta 
Entidad bajo el No. 9240 del 2008 
Acción de Tutela Radicación 68001310300520090002100 

Para su conocimiento y fines a que haya lugar, remito al señor Mayor Jefe del 
Área de Prestaciones Sociales de la Policía Nacional, el oficio de la referencia, 
relacionada con la Acción de Tutela instaurada por la señora ELSA JEREZ DE 
MENDEZ, por cuanto el señor CARLOS ANDRES MENDEZ JEREZ, quien de 
identificaba con la cédula de ciudadanía número 13.538.402, A LA FECHA DEL 
FALLECIMIENTO SE ENCONTRABA EN SERVICIO ACTIVO DE LA POLICIA 
NACIONAL, DE ACUERDO AL MEMORIAL DE LA TUTELANTE,  

Atentamente, 

Doctor JOSE •CONTA CHOCONTA 
Subdirector 	P estaciones Sociales 

Anexo : Lo anunciado en tres (03) 
Elaboró A.S. Maria Ariza Castillo 
Revisó P.D. JOSE ANTONIO REYES MEDINA 
Coordinador Grupo de Sustituciones y Actualizaciones 

"CASUR, CADA DÍA MÁS CERCA DE SUS 
AFILIADOS" 

GSED CARRERA 7 No. 13-58, CONMUTADOR 286 0911 
www.casur.gov.co  
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